
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00399555- -UNC-MESG#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2025-798-E-UNC-
DEC#FCM, en el sentido que se aprueben las modificaciones del Plan de Estudios y
Reglamento de la Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud y de la RHCS
1216/2017;

Lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado en orden 10 y lo informado por la
Secretaría de Posgrado en el orden 22;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su
RHCD-2025-798-E-UNC-DEC#FCM, que como archivo embebido se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar las modificaciones del Plan de Estudios y
Reglamento de la Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud que como ANEXO
forman parte de la citada resolución.

ARTÍCULO 2º.- Modificar la RHCS 1216/2017 referida a la aprobación de las
modificaciones de dicho plan.

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Facultad Ciencias Médicas.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.



JA





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00399555 Modificaciones Plan de estudios y Reglamento DCS


 
VISTO:


- El Plan de Estudios y Reglamento vigente de la Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud  de la
Facultad de Ciencias Médicas -UNC;


CONSIDERANDO:


- Que el Plan de Estudios y Reglamento vigentes fueron aprobados oportunamente por RHCS Nº 1216/17 y
RHCD Nº 1506/17;


- Que con motivo de encontrarse en Convocatoria de CONEAU la carrera mencionada, resulta necesario
atender actualizaciones y resoluciones Ministeriales vigentes, aplicables a la Especialización;


- Que cuenta con el visto bueno de la Secretaría de Posgrado y Consejo Asesor de Posgrado (CAP) de la
UNC;


- Que el Sr. Secretario de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas ha dado su visto bueno;


- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y aprobado por el Honorable Consejo
Directivo, en sesión del día 28 de agosto de 2025;


Por ello;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


RESUELVE:


Art. 1º: Aprobar las modificaciones al Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Doctorado en
Ciencias de la Salud, cuyo programa actualizado se adjunta al presente como archivo embebido.


Art. 2º: Registrar, comunicar y elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior para el tratamiento y
aprobación de los cambios introducidos al Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Doctorado en
Ciencias de la Salud.


DADA LA SALA DE SECIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MÉDICAS, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTICINCO.
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PLAN DE ESTUDIOS 



CARRERA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 



 
NOMBRE DE LA CARRERA: Doctorado en Ciencias de la Salud 



TÍTULO QUE OTORGA: Doctor en Ciencias de la Salud  



MODALIDAD DE DICTADO: presencial 



ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS: semiestructurado 



DURACIÓN: Mínimo 2 años, máximo: 5 años. Carga horaria de Interacción pedagógica del 



Módulo de Formación General (MFG):  240 h. Carga horaria de Interacción Pedagógica del 



Módulo Formación Específica (MFE): Mínimo 200 h. Trabajo Autónomo del Estudiante para 



elaboración de Tesis Doctoral: 2500 h. Carga horaria total de Trabajo Autónomo del 



Estudiante de la carrera: 3510 h. Carga horaria total de la carrera: 3950 h. CRE: 158. 



 
FUNDAMENTACIÓN 
 
La salud es la capacidad de desarrollar el potencial propio y responder de forma positiva a 



los desafíos del ambiente. Así, es un recurso para la vida diaria de la persona que integra 



capacidades físicas, recursos personales y sociales, en interacción armónica con el 



ambiente. La preservación y recuperación de la salud requieren condiciones de vida y trabajo 



adecuadas, acceso a la alimentación, vivienda, educación e información, atención de la 



salud, así como un entorno físico, social y económico que ofrezca oportunidades para 



realizar elecciones saludables entre bienes y servicios. Este concepto de la salud se basa 



en una teoría integral que trasciende el abordaje biológico de la enfermedad, para concebirlo 



y entenderlo como un proceso de salud-enfermedad multidimensional. La incorporación de 



la dimensión social de la salud, además de los aspectos físicos y mentales tradicionalmente 



considerados, consolidó un cambio sustancial de marco conceptual que llevó a una 



definición holística y a una concepción socioecológica de la salud, para comprender la 



inseparable relación entre la persona y su entorno. 



 



El concepto de salud ha dejado de ser mensurable sólo con los términos estrictos de 



enfermedad, para reconocer también un carácter subjetivo y relativo, en el hecho que las 



experiencias personales sobre la salud-enfermedad están muy influenciadas por el contexto 



cultural en el que tienen lugar. Estudiar la salud-enfermedad implica conocer las estructuras 



y mecanismos fisiológicos y patológicos desde un nivel molecular hasta el nivel social y 



geopolítico, que permita comprender cómo las comunidades intentan mantener o recuperar 



su salud, que excede a los campos que tradicionalmente se encargan del tratamiento de 



enfermedades y lesiones. Estos conceptos conducen a asumir la investigación en salud 



como una práctica necesariamente interdisciplinaria, estudiando la salud ligada a la 



distribución de factores determinantes del proceso salud-enfermedad en las personas y en 



la sociedad. 



 



La presente propuesta académica parte de una concepción amplia de las Ciencias de la 



Salud, entendidas como el conjunto de disciplinas que generan conocimientos sobre la salud 
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humana, con el propósito de comprenderla a nivel individual y comunitario, promover el 



bienestar, prevenir y tratar enfermedades, y evaluar científica y éticamente las 



intervenciones y políticas sanitarias. Se entiende que las Ciencias de la Salud están 



conformadas por un conjunto amplio de disciplinas que aportan conocimiento sobre la salud 



humana, con el propósito de comprender la salud a nivel individual y comunitario, promover 



la salud y el bienestar, prevenir y tratar enfermedades o proporcionar evidencias científicas 



de los procesos y resultados de la aplicación de intervenciones o políticas de salud. Con 



esta perspectiva, las investigaciones en Ciencias de la Salud requieren de la confluencia de 



numerosas ciencias, integrando no solo a las disciplinas que se estudian en la Facultad de 



Ciencias Médicas (FCM) sino a todas aquellas relacionadas con la salud humana, entre las 



que se puede mencionar: Psicología, Psicopedagogía, Trabajo Social, Biología, Genética, 



Bioquímica, Farmacia, Medicina Veterinaria, Educación Física, Enseñanza de Ciencias del 



Ambiente, Arquitectura, Saneamiento Ambiental y Física, y otras.  



 



Durante décadas y hasta la apertura de la presente Carrera, numerosas disciplinas 



comprendidas en las Ciencias de la Salud, carecían de ofertas suficientes para acceder a 



una formación de posgrado que condujera al desarrollo de una Tesis y la obtención del título 



máximo. Este Doctorado en Ciencias de la Salud surgió de esta necesidad de las 



licenciaturas en Enfermería, Fonoaudiología, Kinesiología y Fisioterapia, Nutrición y 



Producción de Bioimágenes de la FCM de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC). La 



primera edición de la carrera se inició en 2002, fue modificada en 2007 y suspendida tras 



evaluación de CONEAU, en 2009. En 2010 se elaboraron y presentaron ante CONEAU un 



proyecto totalmente nuevo, dando lugar al inicio de la Carrera actualmente en curso desde 



2012.  



 



Se espera, entonces, que este plan de estudios ofrezca una oportunidad de formación a 



profesionales de todas las carreras que trabajan en el campo disciplinar de las Ciencias de 



la Salud y puedan encontrar en el presente doctorado una oportunidad para acercarse a los 



fundamentos y abordajes utilizados en estas ciencias para el estudio y la comprensión del 



proceso salud-enfermedad. Esto tiene como propósito no solo contribuir a la construcción de 



un conocimiento más integral en las Ciencias de la Salud sino también a la resolución de las 



complejas situaciones problemáticas actuales de la salud de individuos y comunidades. 



 



La aplicación del área de conocimiento de cada disciplina en la investigación en salud, 



enriquece la experiencia del cursado de las diferentes asignaturas y otras actividades del 



plan de trabajo para la Tesis doctoral con distintos profesionales, en equipos, centros de 



investigación y comisiones de seguimiento interdisciplinarias. 



 



El trayecto formativo propone un aprendizaje orientado a la comprensión de la salud humana 



y de los escenarios que la condicionan, para lograr una concepción integral de la salud del 



ser humano y de sus determinantes. Con este enfoque, el doctorado tiene por objeto que 



sus egresados logren realizar aportes originales y relevantes al campo de conocimiento en 



Ciencias de la Salud, cuya universalidad deberá procurarse en un marco de nivel de 



excelencia científica y académica, y que deberán estar plasmados en una Tesis doctoral de 



carácter individual.  
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OBJETIVOS DE LA CARRERA 



- Estimular el desarrollo de las Ciencias de la Salud para generar conocimientos en áreas de 



interés o vacancia, orientados a dar respuestas a problemáticas de salud humana, 



considerando el contexto sociocultural actual. 



- Propiciar la integración de disciplinas y áreas de investigación en la construcción de 



conocimientos que permitan un abordaje integral de la salud de la población. 



- Promover la formación de recursos humanos capaces de desarrollar investigaciones en 



Ciencias de la Salud para realizar aportes originales a diversas situaciones problemáticas 



actuales. 



- Capacitar a sus doctorandos para que comprendan el contexto dentro del cual se desarrolla 



la investigación científica y pueda manejar elementos teóricos y metodológicos para la 



investigación en las Ciencias de la Salud, que le permitan elaborar aportes al desarrollo del 



conocimiento local, regional y universal. 



- Formar a sus doctorandos en el proceso de investigación para que identifiquen interrogantes 



originales y de relevancia en las Ciencias de la Salud, apliquen métodos y técnicas válidas 



para abordarlos respetando los principios éticos consensuados internacionalmente y se les 



facilite la concreción de investigaciones originales. 



- Capacitar a los doctorandos para difundir sus hallazgos según estándares de calidad vigentes 



y fundamentar su trabajo académico frente a pares. 



- Promover la formación de recursos humanos que estén en condiciones de acceder a la 



docencia regular articulando las funciones sustantivas de la Universidad y organismos de 



Ciencia y Técnica provinciales y nacionales. 



 
PERFIL DEL EGRESADO 



Los egresados con título de Doctor en Ciencias de la Salud serán capaces de: 



- Formular problemas de investigación, hipótesis, objetivos y desarrollar los trabajos de 



investigación en Ciencias de la Salud con la metodología apropiada para resolver 



problemas. 



- Contemplar los resguardos éticos en salud correspondientes considerando el contexto 



sociocultural actual. 



- Realizar investigaciones originales en Ciencias de la Salud desde su área disciplinar de 



base con enfoques interdisciplinarios. 



- Consolidar el análisis crítico acerca de las ideas nuevas y complejas en el área de 



investigación abordada, con discernimiento reflexivo y su impacto en el campo de la 



Investigación.  



- Comunicar eficazmente sus hallazgos científicos en publicaciones y otros medios 



adecuados a la audiencia deseada, a los estándares de calidad vigentes y al impacto 



esperado como resultado de su investigación. 



 
 



REQUISITOS DE INGRESO 



Podrán inscribirse a la carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud: 



- Personas egresadas de la FCM de la UNC que posean título académico de grado de 4 años 



o más  



- Personas con título de grado de 4 años o más de otras Facultades de la UNC y de otras 
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Universidades reconocidas, nacionales o privadas de carreras afines a la Salud 



- Personas con título de grado homologable de Universidades extranjeras debidamente 



reconocidas por las autoridades argentinas, según reglamentación vigente de la UNC.  



- En el caso de estudiantes extranjeros deberán presentar constancia de CELU. La admisión 



no implica reválida de título de grado alguno, ni habilitará para el ejercicio profesional en la 



República Argentina. 



 



Para obtener la admisión en la carrera doctoral, el postulante tendrá que reunir los requisitos 



antes mencionados y cumplimentar las etapas de solicitud de admisión, evaluación de la 



solicitud de admisión e inscripción que se describen en el Reglamento de la Carrera. 



 



ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 



El Doctorado en Ciencias de la Salud (DCS) tendrá una duración mínima de 2 años, con 



posibilidad de extensión hasta un máximo de 5 años, contados a partir de la fecha de la 



Resolución de admisión a la carrera. El Reglamento contempla también la posibilidad de 



prórroga de hasta 1 año y de licencias. Se estipula una carga horaria de 3950 h que se 



cumplimentarán en cursos de formación general, en actividades de formación específica, 



trabajo autónomo y desarrollo de la Tesis. 



La Carrera prevé un plan de estudios semiestructurado, con un primer trayecto común y un 



segundo trayecto flexible, ambos obligatorios que permiten al doctorando realizar cursos y 



actividades vinculadas con el tema de Tesis, orientado a completar la formación científica y 



metodológica necesaria para la elaboración de la misma. De manera que se organiza en tres 



componentes: un módulo de Formación General, un módulo de Formación Específica y el 



desarrollo de la Tesis. A través de la secuencia diseñada de módulos propuestos en la 



organización curricular del DCS, se logra una articulación entre los tres ejes fundamentales de 



este espacio formativo -área de conocimiento en salud, investigación en salud y transferencia 



en salud- y la forma de abordar los mismos. Esta secuencia supone un avance progresivo en el 



conocimiento y desde el punto de vista pedagógico, facilita y desarrolla un conjunto de 



competencias que permite al doctorando construir las mismas durante el proceso formativo. 



Dichas competencias son relativas a la disciplina e interdisciplina, a la investigación, al 



aprendizaje y comunicación del conocimiento y las de carácter técnico-instrumental. 



El/la doctorando/a deberá cumplimentar las 2940 horas a través de: 



A. Aprobación de los cursos del Módulo de Formación General (240 horas). 



B. Acreditación de cursos y actividades de Formación Específica (200 horas), que serán 



valorados por la Comisión de Seguimiento y convalidados por la Comisión Asesora del 



DCS. 



C. Desarrollo, aprobación y defensa de la Tesis Doctoral (según una estimación de 2500 h de 
Trabajo Autónomo del Estudiante). 



 
Además, durante la fase de desarrollo de la Tesis, se espera que el/la doctorando/a ejercite 



habilidades de comunicación científica para difundir sus hallazgos según estándares de calidad 



vigentes en eventos científicos y en publicaciones de circulación internacional. Al momento de 



presentar el Manuscrito de la Tesis para que sea valorado por el Tribunal de Tesis, el/la 
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doctorando/a deberá presentar documentación probatoria de tener un manuscrito científico en 



revisión (o bien, aceptado o publicado) en una revista científica con referato, que involucre 



resultados parciales o totales del trabajo de la Tesis, y en el que el/la doctorando/a sea primer 



autor/a. 



 
Módulo de Formación General 



El Módulo de Formación General tiene como objetivo proporcionar conocimientos y 



metodologías fundamentales para la investigación en Ciencias de la Salud, esenciales tanto 



para el desarrollo eficaz de la carrera como para alcanzar el perfil esperado del egresado del 



DCS. Este módulo se compone de cinco asignaturas obligatorias y dos optativas. Entre las 



asignaturas obligatorias, cada doctorando deberá cursar Metodología Cuantitativa o 



Metodología Cualitativa, según su plan de tesis. La Comisión de Seguimiento correspondiente 



será la encargada de sugerir la opción más adecuada en cada caso, dejando constancia de 



dicha recomendación en el acta de la reunión constitutiva. En el caso de que doctorando 



necesite cursar ambas Metodologías, la restante formará parte del Módulo de Formación 



Específica. 



No hay régimen de correlatividades, sin embargo, se sugiere tener cursada “Informática en 



Ciencias de la Salud” antes de cursar “Estadística” y haber cursado “Metodología de la 



investigación cuantitativa” y “Estadística en Ciencias de la Salud” en el caso de cursar 



“Epidemiología”. 



Todos los cursos cuentan con una evaluación de escala numérica del UNO (1) al DIEZ (10), 



siendo SIETE (7) la nota mínima de aprobación. 



 
Espacios Curriculares 



Los siguientes espacios curriculares tienen una carga horaria de 200 horas: 



- Metodología de la investigación en Ciencias de la Salud (cualitativa o cuantitativa 



dependiendo del plan de trabajo de cada doctorando/a) (50 horas). 



- Ética en la investigación en Ciencias de la Salud (20 horas). 



- Estadística aplicada a la investigación en Ciencias de la Salud (50 horas). 



- Taller de Comunicación científica en Ciencias de la Salud (30 horas). 



- Epidemiología (50 horas). 



 
Además, cada doctorando/a debe cursar al menos dos de las siguientes opciones en los 



espacios curriculares Optativos I y II, cumpliendo un mínimo de 40 horas: 



 
- Informática en Ciencias de la salud (20 horas). 



- Sociedad, cultura y salud (20 horas). 



- Reflexiones epistemológicas e históricas acerca de las Ciencias de la Salud (30 horas). 



 
Módulo de Formación Específica 



El Módulo de Formación Específica se concibe como un trayecto no estructurado y tiene como 



objetivo aportar contenidos específicos que permitan al Doctorando desarrollar su trabajo de 



investigación con una sólida formación teórica. 
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a) El Módulo de Formación Específica debe cubrir un mínimo de 200 horas. Este trayecto 



es flexible y debe estar integrado por un mínimo de 80 horas de cursos, seminarios o talleres 



de carácter electivo (ver inc. b); y puede estar integrado además por actividades de formación 



como pasantías o estancias hasta un máximo de 80 horas (ver inc. c); productos como artículos 



o presentaciones en reuniones científicas, hasta un máximo de 120 horas (ver inc. d); y 



actividad docente, hasta 20 horas (ver inc. e). Los componentes de este trayecto serán 



propuestos por el doctorando y su Director; la Comisión de Seguimiento de Tesis deberá 



evaluar su pertinencia con relación al desarrollo de la Tesis, jerarquía y nivel científico- 



académico de los mismos; y la Comisión Asesora del Doctorado en Ciencias de la Salud 



decidirá finalmente su homologación. 



 
b) Los cursos, seminarios o talleres de carácter electivo, vinculados al área de estudio 



de la Tesis, deberán atender a las siguientes consideraciones: 



 



- Su nivel deberá poseer obligatoriamente el carácter explícito de posgrado, avalado por 



la Institución académica o científica correspondiente. Deberán ser dictados u 



organizados por personas expertas en el tema y guardar clara relación con el tema de 



Tesis. Deberá tener evaluación y se deberá presentar constancia de la aprobación de 



la evaluación final con una calificación no inferior a 7 puntos en la escala de cero 0 a 



10. El doctorando deberá proporcionar a la Comisión de Seguimiento de Tesis, 
información acerca del programa, docentes responsables, carga horaria, sistema de 
evaluación e institución donde se realizó, a fin de que pueda ser considerada la 
aprobación del mismo. Esta documentación y el certificado oficial de la actividad será 
adjuntada al Acta correspondiente de reunión de la Comisión de Seguimiento de Tesis. 



- Podrán ser realizados, cursados y aprobados en la Universidad Nacional de Córdoba, 



en otras Universidades e Institutos nacionales o extranjeros o cualquier Institución 



científica reconocida, previa evaluación de la pertinencia del contenido curricular, 



jerarquía y nivel científico- académico, por parte del Director de Tesis y la Comisión de 



Seguimiento de Tesis. 



- Pueden haber sido realizados y aprobados hasta 3 años antes de la admisión a la 



Carrera del Doctorado en Ciencias de la Salud, pero al menos 60 horas deberán ser 



cubiertos con cursos de Formación Específica realizados durante el transcurso de la 



Carrera. 



- Un curso no puede otorgar más de 60 horas. 



- Se podrá adjudicar hasta 60 horas a quienes hayan completado su formación en una 



Maestría antes o durante la realización de la Tesis, que guarden coherencia temática 



con el área de estudio del doctorando. 



- Quedan expresamente excluidas de esta categoría las asignaturas de grado, 



actividades de extensión, cursos o seminarios de actualización o perfeccionamiento, 



ciclos de conferencias, cursos de cualquier tipo sin evaluación, u otras actividades no 



relacionadas con la formación de Posgrado del doctorando. 



c) Las actividades de formación como pasantías o estancias en otras Universidades e 



Institutos nacionales o extranjeros o cualquier Institución científica reconocida, deberán tener 



relación al Plan de trabajo para la Tesis. Deberán ser certificadas por el Tutor y el responsable 



de la Institución receptora, dejando constancia del tipo de actividades realizadas y el tiempo 



dedicado a ellas. La Comisión de Seguimiento de Tesis considerará la duración, la jerarquía del 
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lugar de la pasantía, la complejidad de la tarea realizada, etc. El comprobante de esta actividad 



será adjuntado por el doctorando al Acta correspondiente a cada reunión. 



 
d) La producción científica que resulte de su trabajo durante la Carrera doctoral podrá 



ser: 



- Artículos (excluyendo resúmenes) ya aceptados para ser publicados tras un proceso de 



revisión, patentes y otros desarrollos tecnológicos, libros o capítulos de libros 



relacionados a la línea de investigación, que formen o no parte de la Tesis doctoral, que 



guarden coherencia temática con ésta. Se les podrá asignar como máximo 80 horas a 



cada uno, teniendo en cuenta el tipo de artículo, su difusión nacional o internacional, el 



nivel de indización o impacto, el grado de relación con el tema de Tesis y el grado de 



participación del doctorando (mayor si es primer autor). No podrá otorgarse más de 40 



horas si el doctorando no es primera o última firma; 



- Presentaciones a reuniones científicas de trabajos estrechamente relacionados con el 



tema de la Tesis en las que el doctorando sea primer autor. Se otorgarán hasta 20 horas 



por presentación y se podrán acreditar hasta un máximo de 40 horas en total por 



presentaciones a reuniones científicas como actividad de Formación Específica. 



 



e) La actividad docente, para ser homologada como formación específica, deberá ser 



realizada durante la Carrera doctoral y sostenida durante al menos dos años en áreas 



relacionadas con el tema de la Tesis. 



 
Tesis doctoral 



La carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud concluye con una tesis que consiste en un 



trabajo de investigación original e inédito escrito en lengua española, que estará estructurado 



sobre la base de una rigurosa metodología que permita realizar aportes originales para el 



avance de la disciplina. 



El trabajo de tesis permitirá poner en evidencia la capacidad del doctorando para: 



- Plantear preguntas de investigación significativas, relevantes, sustentadas en el estado 



del arte y en las incongruencias e insuficiencias del conocimiento. 



- Organizar un marco conceptual que permita situar el problema de investigación y sus 



resultados en el conjunto de los conocimientos existentes y orientar todo el proceso de 



investigación, así como explicar los resultados obtenidos. 



- Identificar los procesos y las variables involucradas en el problema de investigación y 



postular creativamente hipótesis novedosas y modelos de estudio con mayor capacidad 



explicativa. 



- Desarrollar el diseño de investigación, así como las estrategias metodológicas y de 



análisis adecuadas a las temáticas de estudio. 



- Obtener, organizar y analizar la información para luego interpretar los resultados 



obtenidos y confrontarlos con estudios similares, que le permitan arribar a conclusiones 



válidas. 



- Obtener conclusiones de interés para la problemática de salud estudiada, relevantes 



para la región, Argentina y el mundo. 



- Identificar nuevos problemas científicos o nuevas hipótesis a partir de lo investigado. 



- Formular conclusiones pertinentes y recomendaciones aplicables a diversos niveles de 
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investigación, de la promoción y del cuidado de la salud humana. 



 
Una vez aprobadas todas las asignaturas del Módulo de Formación General y demás 



actividades previstas en el Módulo de Formación Específica de la Carrera de Doctorado en 



Ciencias de la Salud, el doctorando presentará el Informe Preliminar de la Tesis, con la 



conformidad de su Director y, si corresponde, Codirector. La Comisión de Seguimiento de Tesis 



debe leer y aprobar este Informe Preliminar, dejando constancia en Acta correspondiente. 



El Informe Preliminar de Tesis aprobado por la Comisión de Seguimiento de Tesis será 



presentado a la SPFCM como manuscrito de la Tesis junto con el Acta final de esa Comisión, 



la solicitud de constitución del Tribunal de Tesis y demás documentación exigida por la SPFCM. 



El Reglamento también establece como condición obligatoria presentar documentación 



probatoria de tener un manuscrito científico original en revisión (o bien, aceptado o publicado) 



que involucre resultados parciales o totales del trabajo de la Tesis, en el que sea primer autor, 



al momento de presentar el manuscrito de la Tesis para que sea valorado por el Tribunal de Tesis. 



El manuscrito de la Tesis será evaluado por un Tribunal de Tesis constituido por 3 miembros 



propuestos por la Comisión Asesora del Doctorado en Ciencias de la Salud y designados por 



resolución del HCD de la FCM, excluyendo al director de la Tesis. Todos deberán poseer Título 



de Doctor y ser Profesores Regulares, Eméritos o Consultos o docentes-investigadores 



categorizados en el Sistema de Incentivos de la SPU o integrante de la Carrera del Investigador 



del CONICET y tener producción científico-tecnológica periódica acorde al artículo 2 del 



Reglamento de la Carrera, en la temática de la Tesis o en temas afines. Uno de los miembros 



del Tribunal de Tesis deberá ser el integrante de la Comisión de Seguimiento de Tesis 



propuesto por la Comisión Asesora al momento de la admisión del doctorando y al menos uno 



de los dos miembros restantes deberá ser externo a la UNC. 



Este Tribunal valora el manuscrito de la Tesis en una primera instancia y, una vez aceptado, 



recepta la Disertación doctoral oral y pública por parte del doctorando, para finalmente calificar 



la Tesis. 



Cada integrante del Tribunal de Tesis deberá elaborar un dictamen escrito manifestando su 



opinión acerca de la calidad del Informe Preliminar de Tesis, teniendo en cuenta la originalidad, 



la importancia de los resultados obtenidos, la adecuación de la metodología y la calidad de la 



bibliografía utilizada, así como la claridad y corrección de la presentación, indicando si: i. acepta 



sin cambios o con cambios menores en el manuscrito de la Tesis y avala la realización de 



Disertación doctoral oral y pública; ii. solicita modificaciones mayores en el contenido del 



manuscrito de la tesis y recomienda una nueva revisión antes de avalar la realización de la 



Disertación doctoral. 



El Tribunal de Tesis dispondrá de 30 días para emitir su primera valoración por escrito. Si algún 



miembro del Tribunal solicita modificaciones en la primera revisión, el Doctorando deberá 



presentar una nueva versión del manuscrito, acompañada de una nota que señale las 



modificaciones realizadas, en el término de 30 días, con la posibilidad de pedir prórroga a la 



Dirección del Doctorado en función de la magnitud de los cambios sugeridos. El Tribunal deberá 



realizar una segunda revisión del manuscrito de la Tesis en un plazo no mayor a 15 días y emitir 



sus valoraciones y recomendaciones escritas nuevamente, antes de la Disertación Doctoral. 



La disertación Doctoral será realizada por el Doctorando en acto público, en presencia del 



Tribunal de Tesis. Concluida la Disertación, el Tribunal de Tesis se reunirá en forma inmediata 
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en privado, a los efectos de establecer la calificación del desempeño del Doctorando. La 



calificación de la Tesis será realizada por el Tribunal de Tesis en los términos de: BUENO, 



DISTINGUIDO Y SOBRESALIENTE. 



 
SEGUIMIENTO CURRICULAR 



La Coordinación Académica de la Carrera es responsable del seguimiento curricular general, 



con colaboración de la Comisión Asesora y bajo supervisión de la Dirección. El seguimiento 



curricular de la Carrera incluye: 



 
Evaluación de la calidad y pertinencia de la estructura curricular propuesta y los 



procesos formativos implicados en la misma. 



- El informe académico que elabora y presenta el director de cada curso, al final de cada edición, 



incluye el registro escrito de las actividades curriculares desarrolladas en cada clase y un 



informe de las evaluaciones realizadas por el equipo docente. Este informe académico es 



supervisado por la Coordinación Académica y por la Dirección antes de su paso administrativo 



para autorizar el pago de honorarios docentes. 



- Dos miembros de la Comisión Asesora colaboran con la Coordinación Académica en el 



análisis global de los informes académicos y de las encuestas de los participantes de cada 



curso. Las conclusiones se presentan en el seno de la Comisión Asesora y pueden ser insumo 



de ajustes y actualizaciones que se recomiendan para las ediciones siguientes. 



- Reuniones y talleres con el equipo docente para tratar temas puntuales como la valoración 



global de las actividades a través de las cuales se desarrolla el Plan de Estudios, la elaboración 



de los informes periódicos a autoridades, la presentación de actualizaciones de los cursos, los 



calendarios anuales y otros asuntos organizativos. 



 
Evaluación de la opinión y de la experiencia de los doctorandos: 



Se realizan encuestas a los doctorandos al finalizar cada curso del Módulo de Formación 



General, encuestas generales a doctorandos, reuniones con los doctorandos y encuentros de 



Doctorados. 



- Encuestas de valoración de los cursos del Módulo de Formación General: son anónimas e 



incluyen preguntas sobre los contenidos, la metodología de enseñanza y organización, las 



condiciones ambientales, la calidad de la actuación del profesorado, una valoración autocrítica 



y una valoración global de la utilidad del curso. Cada uno de esos aspectos se compone de una 



o más preguntas que se valoran en escalas ordinales cerradas. También incluye espacios de 



expresión abierta sobre debilidades y fortalezas del curso. Dos miembros de la Comisión 



Asesora son responsables de la ejecución de la encuesta, de su análisis, de la elaboración de 



un informe breve que es presentado al pleno de la Comisión Asesora y luego es comunicado a 



los docentes de cada asignatura de manera individual para promover la implementación de los 



ajustes necesarios. 



- Encuesta a doctorandos que han cumplido tres años de Carrera: recoge información sobre el 



número de reuniones realizadas con la Comisión de Seguimiento de Tesis, características de 



la institución donde realiza la Tesis, posesión de beca y financiamiento de la investigación, 



situación y actividad laboral, docente y científica al momento de completar la encuesta, planes 
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de pasantías, producción científica a partir de la Tesis, factores que dificultan y facilitan la 



Carrera y valoraciones sobre el Plan de estudios para contribuir a la evaluación y plan de 



mejoras de la Carrera. 



 
Evaluación de la experiencia y trayectoria de egresados 



- Encuesta SIU-KOLLA: Todos los egresados de Carreras de Posgrado de la UNC deben 



completar digitalmente esta encuesta de opinión como parte del trámite administrativo para la 



obtención del título. Esta encuesta es de aplicación obligatoria a todos los egresados de 



Carreras de Posgrado de la UNC (Res. HCS 178/2014) y permite obtener información sobre su 



inserción laboral, interés por otros estudios y otros datos relevantes. 



- Encuesta a graduados de tres años de antigüedad: El DCS diseñó e implementa una encuesta 



adicional que se realiza a graduados que egresaron tres años antes para valorar los resultados 



e impactos de la Carrera en términos de producción científica, inserción laboral y actividad 



científica y docente al momento de responder. 



- Encuentros de Doctorados: Desde 2014 se realizan Encuentros de Doctorandos o Seminarios 



de Avances de la Tesis Doctoral. Una de las actividades es la presentación de posters o 



presentaciones orales por parte de doctorandos avanzados en el desarrollo de su tesis, con la 



consigna de exponer sus facilidades y dificultades en el transcurso de la carrera. Ésta y otras 



instancias de debate participativo en el Encuentro son insumos para la valoración de la 



Currícula. 



 
Articulación entre las actividades curriculares estructuradas y el Plan de trabajo para la 



Tesis: 



En varios cursos del Módulo de Formación General se incluyen instancias de revisión y 



discusión de los Proyectos de tesis, que promueven mejoras en el proceso, tales como la 



previsión de estrategias para prevenir sesgos, la práctica de presentación y defensa oral, la 



reflexión acerca de los medios de divulgación de resultados de la investigación. 



 
Seguimiento del Plan de trabajo para la Tesis: 



El Director de Tesis (si corresponde, también el Codirector) y la Comisión de Seguimiento de 



Tesis, son los principales responsables del seguimiento individualizado del doctorando. El 



Director de Tesis integra y preside la Comisión de Seguimiento de Tesis. La primera reunión 



con la Comisión de Seguimiento de Tesis se realiza hasta 30 días después de la admisión, a 



fin de presentar su Plan de trabajo y recibir recomendaciones. Luego se debe concretar al 



menos una reunión por año, a los fines de valorar el avance de la tesis, la formación del 



doctorando y la producción lograda en dicho período, como también orientar el proceso de 



investigación. Toda reunión de la Comisión de Seguimiento de la Tesis concluye con un Acta 



firmada por todas las personas integrantes y por el doctorando, la cual deberá ser entregada a 



la SPFCM junto la documentación que corresponda adjuntar (formulario de actividades del 



módulo de formación específica, certificados, etc.), para que sean evaluados por la Comisión 



Asesora y anexados al legajo del doctorando. El Director de Tesis, en primera instancia, y la 



Comisión de Seguimiento de Tesis, sugieren y evalúan la pertinencia del contenido curricular, 



jerarquía y nivel científico-académico de los cursos, pasantías y otras actividades que 



conformarán la Formación Específica del doctorando, en base a las necesidades del plan de 
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trabajo, con posterior aprobación por la Comisión Asesora de Doctorado para que quede 



registrado en el sistema informático de la Universidad Nacional de Córdoba. Las autoridades 



de la Carrera monitorizan las reuniones de Comisión de Seguimiento de Tesis y los informes 



de avances, a fin de efectuar el seguimiento y detectar demoras. 



CUADRO DE CARGA HORARIA 
 



 



M
Ó



D
U



L
O



 D
E



 F
O



R
M



A
C



IÓ
N



 G
E



N
E



R
A



L
 



ASIGNATURA 



RÉGIMEN 



DE 



CURSADO 



INTERACCION PEDAGOGICA TRABAJO 
AUTÓNOMO 



DEL 
ESTUDIANTE 



TOTAL CRE 
CARGA 



TEÓRICA 



CARGA 
PRÁCTICA 



TOTAL 



METODOLOGÍA DE LA 



INVESTIGACIÓN EN 



CIENCIAS DE LA 



SALUD  



Cuatrimestral 25 25 50 75 125 5 



ESTADÍSTICA 



APLICADA A LA 



INVESTIGACIÓN EN 



CIENCIAS DE LA 



SALUD 



Trimestral 25 25 50 75 125 5 



ÉTICA DE LAS 



INVESTIGACIONES 



EN SALUD 



Cuatrimestral 15 5 20 55 75 3 



TALLER DE 



COMUNICACIÓN 



CIENTÍFICA EN 



CIENCIAS DE LA 



SALUD 



Cuatrimestral 20 10 30 70 100 4 



EPIDEMIOLOGÍA 
Cuatrimestral 25 25 50 75 125 5 



OPTATIVA I 
Trimestral 10 10 20 30 50 2 



OPTATIVA II 
Trimestral 10 10 20 30 50 2 



TOTAL MÓDULO DE 



FORMACIÓN 



GENERAL 



 
130 110 240 410 650 26 



MÓDULO DE 



FORMACIÓN 



ESPECÍFICA 



 
- - 200 600 800 32 



TESIS DOCTORAL  - - - 2500 2500 100 



TOTAL   130 110 440 3510 3950 158 
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Carga horaria de Interacción Pedagógica del Módulo de Formación General (MFG):  



240 h (Teórica: 130 h - Práctica: 110 h). 



Carga horaria de Interacción Pedagógica del Módulo Formación Específica (MFE): 200 h 



Trabajo Autónomo del Estudiante para elaboración de Tesis Doctoral: 2500 h 



Carga horaria total de Trabajo Autónomo del Estudiante de la carrera: 3510 h. 



Carga horaria total de la carrera: 3950 h   



CRE: 158  



 



Sistema de Créditos 



 
En este Plan de Estudios, atento a lo establecido en el Reglamento, se considera que 1 (un) 



crédito equivale a 25 (veinticinco) horas de dedicación total de la estudiante, determinada por 



la interacción pedagógica y el trabajo autónomo del doctorando. 



 
 
CONTENIDOS DE LOS ESPACIOS CURRICULARES  



 
 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD 



 
Esta asignatura es de carácter obligatorio y contempla dos variantes de cursado: cuantitativa o 



cualitativa, en función de la orientación metodológica del plan de tesis de cada doctorando/a. 



La elección entre ambas se realiza con el asesoramiento del/la Director/a de Tesis y será 



validada por la Comisión de Seguimiento, que dejará constancia de la recomendación en el 



acta de la reunión constitutiva. Esta estructura flexible permite una mejor adecuación a la 



diversidad de enfoques epistemológicos y metodológicos en Ciencias de la Salud. En caso de 



que el Director de Tesis y la Comisión de Seguimiento de Tesis consideren pertinente realizar 



un trayecto formativo en la Metodología de Investigación no cursada, esta podrá realizarse 



como parte del Módulo de Formación Específica y se acreditará según lo establecido en ese 



punto. 



Metodología de la investigación cuantitativa en Ciencias de la Salud 



Fundamentación 



La asignatura Metodología de la investigación cuantitativa en Ciencias de la Salud aborda el 



proceso de construcción de conocimiento científico desde dos perspectivas fundamentales 



sobre el perfil de los profesionales que participen en este programa: la necesidad de conocer 



las características de los procesos que conducen a la producción del conocimiento que luego 



es insumo de la tarea profesional en el campo de las Ciencias de la salud y el desempeño en 



un proceso propio de investigación que debe conducir a la elaboración de la tesis doctoral. Se 



asume en el perfil de un egresado de una carrera doctoral la capacidad de distinguir criterios 



de calidad en el proceso de investigación para valorar críticamente proyectos y productos de la 



investigación científica. El desarrollo de habilidades de lectura crítica de proyectos de 



investigación y de trabajos de investigación publicados se orienta a la reflexión acerca de 



diversos enfoques teóricos y conceptuales que fundamentan la metodología, la observación de 
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sus detalles metodológicos, la identificación de amenazas a la validez de los estudios y el 



reconocimiento del carácter social e histórico del conocimiento científico. En definitiva, se 



propone el estudio y la práctica de habilidades que se espera en el perfil y desempeño de un/a 



Doctor/a en el campo de las Ciencias de la Salud. Se proponen objetivos y contenidos que 



suponen cierta experiencia previa en la materia por parte de los participantes, tal como sucede 



en varias carreras de grado, y se ofrecen recursos y actividades que permitirán alcanzar ese 



nivel a quienes no hayan tenido esa experiencia. 



Objetivos 



- Comprender la estrategia general del proceso de investigación cuantitativa en Ciencias 



de la salud. 



- Reflexionar acerca de las influencias sistémicas, sociales, institucionales y/o 



individuales que originan y justifican una investigación. 



- Reconocer áreas de investigación en Ciencias de la Salud en función de las 



características del objeto de estudio y de los propósitos de la investigación. 



- Identificar los componentes clave de problemas y objetivos de investigación. 



- Distinguir los componentes de un marco teórico y su contribución en la fundamentación 



de la investigación. 



- Conocer algunos modelos conceptuales predominantes en la investigación en salud. 



- Comprender los fines, objetos de estudio y principios metodológicos de la investigación 



cuantitativa básica, epidemiológica y social en Ciencias de la salud. 



- Diferenciar la finalidad, la pertinencia y las características básicas de los principales 



tipos de estudios cuantitativos en investigación básica, epidemiológica y social en 



Ciencias de la salud. 



- Observar las condiciones de validez interna y externa de los estudios. 



- Comprender los fundamentos conceptuales y técnicos de la medición y las técnicas de 



recolección de datos. 



- Valorar las propiedades métricas de un instrumento de recolección de datos. 



- Reflexionar acerca de los valores, criterios y procesos de evaluación de la investigación 



en Ciencias de la salud. 



- Objetivos de integración metodológica: 



- Reconocer elementos metodológicos fundamentales tales como problemas, 



antecedentes, hipótesis y variables en trabajos científicos realizados por otros autores. 



- Aplicar criterios de calidad metodológica en la lectura crítica de documentos científicos 



para evaluar sus fortalezas y debilidades con relación al problema a investigar y la 



validez de sus resultados. 
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- Apreciar las posibilidades de integración de estrategias metodológicas, métodos y 



técnicas de investigación cuantitativa y cualitativa para el estudio y la comprensión de 



la salud humana. 



- Desarrollar habilidades de expresión oral y escrita de opiniones crítico-constructivas en 



actividades de revisión de pares. 



 
Contenidos 



I. El proceso de investigación cuantitativa en Ciencias de la Salud. 



Estrategia general y etapas del proceso de investigación cuantitativa. Elección del tema y 



planteo inicial de una investigación: intereses, relevancia científica, prioridades, impacto social. 



Elementos principales del problema de investigación: sujetos, variables, contexto territorial y 



temporal. Los objetivos de la investigación. Objetivos generales y específicos. Áreas de la 



investigación en salud según enfoques, niveles y propósitos de la investigación. 



II. La fundamentación teórica de la investigación en salud. 



Marco teórico: función, componentes y estilo de escritura. Concepto de hipótesis. Estilo de 



escritura y bibliografía. Aproximaciones teóricas en la investigación en salud. Conceptos de 



salud y resultados percibidos por los pacientes. Modelos teóricos biomédico, psicológico y 



social. Modelos de conductas y estilos de vida. Modelo de determinantes y determinación social 



de la salud. Modelos de evaluación en salud. 



III. Investigación básica y traslacional. 



Introducción a los estudios experimentales. Investigación básica: estudios in vitro, modelos 



animales y ensayos preclínicos. Técnicas e instrumentos en investigación biológica. Rol de la 



investigación básica como fundamento de la investigación aplicada. Concepto y fases de la 



investigación traslacional. Ensayos clínicos: tipos y diseño. Análisis de casos de investigación 



traslacional y ensayos clínicos. 



IV. Investigación epidemiológica y social. 



Tipos de estudios en investigación cuantitativa epidemiológica y social. Estudios explicativos 



observacionales: estudio de cohortes, estrategia general, modalidades específicas, fortalezas 



y limitaciones; validez interna de los estudios de cohortes. Estudio de casos y controles: 



estrategia general, modalidades, fortalezas y limitaciones; validez interna de los estudios de 



casos y controles. Encuestas poblacionales (surveys): enfoques descriptivos y analíticos. 



Estudios longitudinales o de seguimiento: métodos de análisis de cambios. Estudios pre- 



experimentales y estudios antes y después (pretest-postest). Estudios ecológicos. Definiciones 



de población y muestra. Tipos de muestreos. Representatividad. Sesgo de selección. 



V. La construcción de la medición: variables, instrumentos y técnicas de recolección de 



datos. 



Sistemas de medición de las variables: definiciones conceptuales y decisiones operacionales. 



Propiedades de las escalas, cuestionarios y otros instrumentos de recolección de datos: modelo 
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conceptual, validez, fiabilidad, técnicas y carga de administración, adaptación cultural. Sesgo 



de información. Diseño, adaptación y prueba de cuestionarios. 



VI. Producción científica y evaluación de la investigación 



El sistema científico. La evaluación de procesos: proyectos de investigación, planes de tesis, 



seguimiento de avances, informe final y tesis doctoral. La evaluación de individuos, grupos y 



redes de colaboración: acreditación y financiamiento. La evaluación de productos: los artículos 



y la evidencia científica. 



 
Metodología de enseñanza 



El proceso de aprendizaje se desarrolla mediante la integración de diversos tipos de 



actividades: exposiciones docentes, diálogos acerca de conceptualizaciones y casos prácticos; 



lectura crítica, análisis y discusión acerca de artículos científicos publicados, planes de tesis y 



tesis finalizadas que realicen aportes teóricos y metodológicos diversos, tanto por el abordaje 



de los objetos de conocimiento como por las disciplinas que lo conforman, para la identificación 



de sus componentes teóricos y metodológicos; lectura de los temas en la bibliografía (trabajo 



personal); ejercicios de aplicación sobre los planes de tesis; práctica de revisión entre pares 



(peer review); seminarios con exposición oral y discusión crítica de los planes de tesis de cada 



doctorando/a. 



 
Modalidad de evaluación 



Se realizan evaluaciones en diferentes momentos y a través de diversas estrategias: 



- A lo largo de todo el curso se realizan ejercicios individuales o grupales de aplicación práctica 



de cada tema tratado, que deben entregarse a los fines de registrar participación. 



- Evaluaciones parciales: Informe del análisis crítico de un trabajo de Ciencias de la Salud 



publicado en formato de artículo original que permite integrar conceptos y habilidades 



desarrolladas hasta el momento en el curso. Se presenta una guía de lectura crítica en donde 



el/la doctorando/a identifica y analiza el planteo del problema, el propósito de la investigación; 



las teorías y los antecedentes en los que se basa la hipótesis; el tipo de estudio, su adecuación 



al objetivo y la calidad de su implementación, señalando fortalezas y limitaciones que puedan 



generar amenazas de sesgos en los resultados; la interpretación de los resultados y su interés 



como contribución al conocimiento científico. 



- Evaluación final de integración en un taller-seminario: En un primer momento, se distribuyen 



dos planes de tesis a cada participante con la consigna de realizar una lectura crítica para 



valorar sus rasgos metodológicos principales y realizar un informe escrito, de modo que se 



integran los conocimientos y habilidades aprendidos en el curso. En un segundo momento, se 



lleva a cabo el seminario en que cada participante expone su trabajo con la consigna de incluir 



una expresión de fortalezas y debilidades que resulta de una reflexión autocrítica sobre la base 



de lo aprendido en el curso y, seguidamente, sus pares revisores exponen sus críticas para 



finalmente, promover la discusión constructiva entre pares. En el tercer momento, se finalizan 



los informes y se envían a sus autores, de forma que cada participante recibe dos revisiones 



de su plan de tesis, además de los comentarios que emergieron en el seminario. 
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1.  Para cumplir con el curso se debe cumplir con el 80% de asistencia y participación en 



actividades presenciales.; y aprobar con una calificación mínima de siete (7), en una escala del 



uno (1) al diez (10), las actividades evaluables, que se componen de la evaluación parcial y dos 



componentes del taller-seminario final. 
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Metodología de la investigación cualitativa en Ciencias de la Salud 



Fundamentación 



La investigación en salud ha incorporado y dado gran relevancia a la metodología cualitativa. 



Esta asignatura pretende incorporar la concepción del conocimiento científico en salud como 



práctica social que incluye las características de historicidad, reflexividad e inclusión de la 



subjetividad. La investigación cualitativa constituye una tradición particular en las ciencias 



sociales que depende fundamentalmente de la observación de la gente en su propio territorio y 



de la interacción con ellos en su propio lenguaje y en sus propios términos. Este enfoque 



investigativo se guía por los siguientes principios: 1. se asume una aproximación contextual, los 



objetos de estudio deben ser analizados en su contexto. 2. El comportamiento humano y los 



fenómenos socio-culturales en general no responden meramente a regularidades causales sino 
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a valores, significados y creencias. De allí que la investigación cualitativa es una actividad 



científica productora de conocimientos que, como acción interpretativa, construye 



proposiciones comprensivas sobre significados relevantes para el grupo estudiado que orientan 



sus acciones o les dan sentido. 3. En el enfoque cualitativo los criterios de confiabilidad y validez 



se redefinen por los criterios de calidad en torno a la credibilidad, transferibilidad y auditabilidad 



ligados a procedimientos de triangulación y participación de la comunidad que se estudia 4. Las 



subjetividades de los sujetos participantes de la investigación (antes investigadores e 



investigados) son parte implicada en la producción del conocimiento y se trabaja desde la 



reflexividad sobre las acciones, observaciones y sentimientos de dichos sujetos para incluirlos 



como datos en el proceso de investigación. Esta asignatura incluye el tratamiento de estos 



conceptos y principios que caracterizan a la metodología cualitativa de investigación, las 



principales estrategias metodológicas y técnicas de recolección y análisis de datos, así como 



una fase de integración de métodos cualitativos y cuantitativos con un ejercicio final de 



escritura, presentación y discusión de protocolos de investigación. Además, debido a que al 



Doctorado en Salud asisten egresados de diversas disciplinas del campo de la salud 



provenientes de la Facultad de Ciencias Médicas y de otras carreras de Ciencias Sociales de la 



UNC y de otras universidades, se propone un conjunto de materiales bibliográficos que sirve de 



base para el análisis de la investigación cualitativa en temáticas específicas de cada 



disciplina(ver bibliografía específica), como así también, se realiza un diagnóstico de los 



conocimientos previos de los doctorandos acerca de estas metodologías para adaptar las 



modalidades de evaluación a las trayectorias académicas y profesionales previas sin dejar de 



atender a los objetivos planteados en la asignatura 



 
Objetivos 



- Comprender la metodología y el ejercicio de la investigación cualitativa. 



- Reconocer los problemas teórico-metodológicos que se plantean en un proceso 



investigativo con metodología cualitativa y las formas resolutivas que se plantean los 



investigadores. 



- Reconocer las estrategias analíticas de la investigación cualitativa. 



- Identificar los conceptos más importantes de los distintos paradigmas de investigación. 



- Adquirir herramientas conceptuales que permitan realizar un análisis crítico de trabajos 



de investigación en salud. 



- Comprender pautas generales de escritura de resultados en investigación cualitativa. 



- Evaluar crítica y constructivamente protocolos de investigación de colegas. 



- Observar y practicar valores de la revisión entre pares usual en el sistema científico 



internacional. 



 
Contenidos 



I. Investigación cualitativa: características, paradigmas y diseño 



- Investigación cualitativa y cuantitativa. La coexistencia de paradigmas. Paradigmas en 



la investigación cualitativa. El paradigma crítico y el interpretativo comprensivo. Características 



y propósitos de la investigación cualitativa. Complementariedad de los enfoques cualitativo – 



cuantitativo. Triangulación y rigor metodológico. Criterios de evaluación en investigación 



cualitativa. 
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- El diseño de la investigación cualitativa: formulación del problema, decisiones 



muestrales, selección de estrategias de obtención, análisis y presentación de los datos. 



Criterios evaluativos de calidad en los estudios cualitativos. El análisis en la investigación 



cualitativa. Estrategias de análisis. Codificación. Síntesis. Teorización y contextualización. 



Teoría fundamentada. Criterios evaluativos de calidad en los estudios cualitativos. 



II. Técnicas de investigación cualitativa 



- Muestreo: selección de grupos, sujetos, materiales, espacios y tiempos. Trabajo de 



campo, diseño de los instrumentos y análisis de los resultados. 



- La observación participante y el registro. Discusiones epistemológicas en torno a la 



observación. Aportes de la etnografía. El registro en el trabajo de campo. Formas de registro. 



Herramientas gráficas: mapas sociales, espaciales y temporales. 



- Las entrevistas en profundidad. La entrevista como situación social de comunicación: 



contrato comunicativo, interacción verbal, contexto o universo social de referencia. Aspectos 



estratégicos para el desarrollo de entrevistas. La entrevista narrativa como aproximación a 



acontecimientos relevantes en la experiencia subjetiva. 



- Los grupos de discusión. Discurso social, sentido y situación grupal. Aspectos técnicos 



y dinámica del grupo de discusión. 



- Ventajas y limitaciones del uso de cada una de las técnicas. 



- Integración metodológica. Investigación cuali-cuantitativa. Los resultados de la 



investigación. La discusión. El informe final. Revisión crítica de protocolos de investigación. 



 
Metodología de enseñanza 



Curso de modalidad teórico-práctica en donde se articulan los contenidos teóricos del programa 



en la comprensión y análisis de artículos de investigación cualitativa. El proceso de aprendizaje 



se realizará a través de diversos tipos de actividades: instancias de exposición teórica a cargo 



del equipo docente, trabajos grupales en el aula, trabajos prácticos relativos a los temas de 



cada clase; preparación de un protocolo de investigación o evaluación de protocolos de 



investigación simulando el proceso de revisión de pares de uso habitual en el sistema científico 



internacional. 



Modalidad de evaluación 



La evaluación general del curso, de las condiciones institucionales, del desempeño de los 



docentes y de los participantes se hará de forma anónima, escrita e individual, tal como 



establece la modalidad empleada por el Doctorado en Ciencias de la Salud. Por su parte, el 



equipo docente realizará una evaluación diagnóstica inicial con el fin de valorar los 



conocimientos previos, así como el ejercicio y práctica en investigación cualitativa. 



Para la acreditación del curso es requisito: 
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- Presentación individual de un protocolo de investigación en el que los doctorandos deberán 



incluir todos los componentes estudiados (según el caso, objetivos, conjeturas/hipótesis, tipos 



de estudio, diseño de la muestra, definición de dimensiones /variables, técnicas e instrumentos 



y plan de análisis de datos) sobre los que se evaluará el planteo correcto de cada componente 



y la coherencia entre ellos, de acuerdo a los objetivos del estudio. 



- Informe de revisión crítica de un protocolo de investigación de colegas o de investigaciones 



cualitativas seleccionadas por el equipo docente, sobre los cuales se valorarán la corrección y 



coherencia de sus componentes. Se evaluará esta actividad por la identificación de puntos 



débiles del protocolo revisado, como también la propuesta de alternativas que pudieran mejorar 



los trabajos elaborados por los colegas. 



Se aprueba con una calificación mínima de siete (7), en una escala del uno (1) al diez (10). 
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ESTADÍSTICA APLICADA A LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD  



 



Fundamentación 



La estadística abarca la recopilación de datos, su ordenamiento, análisis e interpretación, es 



decir nos permite comunicar hechos de modo sintético a través de números que informan 



sobre los fenómenos observados y/o resultados obtenidos de la experimentación. Siendo, 



además la estadística una herramienta muy importante en el proceso de toma de decisiones 



en diversas áreas como Salud, Ciencias de la Vida, etc. 



Es importante abordar la enseñanza de contenidos estadísticos a través de actividades tanto 



de enseñanza como de aprendizaje que ponen en juego diferentes habilidades mentales y 



actitudes sociales positivas, con el propósito de facilitar un aprendizaje significativo cuyo 



resultado será la apropiación racional y efectiva de nuevos conocimientos, su articulación con 
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las estructuras cognitivas previas y su transferencia a situaciones nuevas. El papel del docente 



es fundamentalmente el de facilitador de estos procesos de aprendizaje. La estrategia de 



enseñanza en la que se desarrollarán los contenidos de la asignatura se basará en el rol activo 



del estudiante para lograr un aprendizaje comprensivo mediante la resolución de situaciones 



problemáticas. Se pretende desarrollar en los estudiantes este rol (activo) frente a la 



construcción del conocimiento científico; en relación a ello se considera que la “comprensión 



genuina “se logra en la resolución de situaciones problemáticas, haciendo de este punto el eje 



de esta propuesta didáctica y, fundamentado, en que la comprensión es el resultado del 



aprendizaje significativo. Esto supone que el estudiante ha construido una red de relaciones 



conceptuales que facilita su retención y genera una actitud positiva para “aprender a aprender” 



y que finalmente trasladará a las situaciones de su desempeño profesional en el área de las 



Ciencias de la Salud. 



 
Objetivos 



- Conocer los fundamentos de la estadística descriptiva y de la inferencia estadística 



- Conocer los fundamentos de los modelos estadísticos básicos en el área de la salud. 



- Desarrollar habilidades de selección y análisis estadístico adecuados implementados 



para el cumplimiento de objetivos de investigación en Ciencias de Salud. 



- Analizar críticamente los resultados obtenidos de la aplicación de métodos estadísticos 



y extrapolarlos a decisiones en Ciencias de la Salud. 



 
Contenidos 



I. Estadística Descriptiva 



Presentación de datos: variables numéricas y categóricas. Tablas de frecuencia. 



Visualizaciones gráficas según el tipo de variable. Medidas resúmenes de posición y 



dispersión. 



II. Probabilidad 



Operaciones con eventos y probabilidades. Distribuciones de probabilidad normal, 



binomial, Poisson. Teorema de Bayes. Pruebas diagnósticas. Sensibilidad y 



Especificidad. Curvas ROC 



 



III. Inferencia Estadística 



Tipos de muestreo. Distribución de la media muestral. Teorema del Límite Central. 



Estimación puntual y por intervalo. Prueba de hipótesis. Estimación del tamaño 



muestral. P-valor: concepto e interpretación. Comparación de medias para muestras 



independientes y apareadas. Correlación. Métodos no paramétricos. Ventajas y 



desventajas de los métodos no paramétricos. Inferencia para proporciones. Tablas de 



contingencia. Prueba Chi-cuadrado. Prueba McNemar. Conceptos básicos sobre 



Métodos multivariados. 



 



IV. Modelos estadísticos 



Regresión lineal simple y múltiple. Construcción de modelos predictivos. Evaluación 



del modelo. Análisis de la Varianza: fuentes de variación, procedimiento de 



comparaciones múltiples. Regresión Logística simple y múltiple. Análisis de 
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supervivencia. 



 



V. Diseño de experimentos 



Diseño completamente aleatorio. Diseño en bloque. Diseño para muestras apareadas. 



Diseño anidado. Análisis estadísticos para los diferentes diseños. 



 
Metodología de enseñanza 



Todos los encuentros serán teórico-prácticos. En cada encuentro, se comenzará desarrollando 



los conceptos teóricos y luego se realizará la aplicación práctica de dicho contenido. Además, 



se les propondrá a los estudiantes ejercicios prácticos que les permitan afianzar los conceptos 



teóricos. 



 
Modalidad de evaluación 



Examen final escrito y oral. El examen comprende una parte escrita que consiste en la 



comprensión y resolución de 3 situaciones problemáticas y oral que consistirá en la exposición 



de una de las tres situaciones problemáticas. Se aprueba con calificación mínima de siete (7), 



en una escala del uno (1) al diez (10). 
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ÉTICA DE LAS INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD 



 



 
Fundamentación 



 
El curso de Ética de las Investigaciones en Salud se enmarca dentro de la creciente necesidad 



de garantizar que las investigaciones biomédicas y epidemiológicas, tanto traslacionales como 



clínicas, se conduzcan bajo los más altos estándares éticos. A lo largo de la historia, la 



investigación en salud ha enfrentado desafíos y dilemas que han impulsado el desarrollo de 



normas éticas internacionales, como el Código de Núremberg y la Declaración de Helsinki, 



destinadas a proteger a los participantes. En este sentido, el avance científico y la generación 



de nuevo conocimiento no pueden desligarse de un análisis profundo de los principios éticos 



que subyacen a cada protocolo de investigación. 



En el contexto actual, la incorporación de nuevas tecnologías, como la investigación genética y 



la reserva de muestras biológicas en biobancos o repositorios, así como los avances en 



biotecnología, presentan nuevos desafíos éticos que deben ser abordados con rigurosidad por 



los futuros doctores en ciencias de la salud. Además, el respeto por la autonomía de los 



participantes y la protección de poblaciones vulnerables resultan esenciales para garantizar una 



práctica científica responsable. 



El curso tiene como objetivo proporcionar a los doctorandos las herramientas necesarias para 



identificar, analizar y resolver los dilemas éticos en la investigación, integrando los aspectos 



regulatorios, la importancia del consentimiento informado y los mecanismos de control a través 



de los comités de ética. Asimismo, se pretende fortalecer la capacidad crítica de los 



investigadores para abordar temas sensibles como el uso de animales en investigación y los 



conflictos éticos en los ensayos clínicos, asegurando que su práctica investigativa esté alineada 



con los valores fundamentales de la bioética y la integridad científica. 
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Objetivos 



- Analizar los principios éticos de la investigación biomédica, epidemiológica y traslacional 



- Profundizar en el conocimiento de las normas éticas internacionales y el marco legal 



normativo que aplica a las investigaciones en seres humanos en general y en salud en 



particular. 



- Priorizar los aspectos éticos y regulatorios como parte constitutiva de la metodología de 



la investigación. 



- Identificar las condiciones de vulnerabilidad en potenciales participantes y las formas de 



remediación 



- Incorporar pautas para la evaluación ética de los protocolos en salud y habilidades para 



la integración de comités de ética institucionales. 



- Reconocer aspectos éticos relacionados a autoría, publicaciones y declaración de 



conflictos de interés. 



- Analizar los usos y cuidados de animales de laboratorio para su empleo actual en 



experimentación e identificar los principales debates en torno a su utilización. 



- Conocer la tecnología disponible que podría suprimir o minimizar el empleo de animales 



no humanos con esa finalidad. 



 
Contenidos 



Bioética e Investigación. Proceso histórico de la ética en investigación en seres humanos. 



Principios éticos de Ia investigación. Guías éticas en investigación clínica: Decálogo de 



Núremberg, Declaración de Helsinki, Pautas éticas internacionales para la investigación 



relacionada con la salud en seres humanos (CIOMS). Legislaciones vigentes. Relación médico 



investigador / paciente-sujeto de investigación. Aspectos éticos de un protocolo de 



investigación. Proceso de consentimiento informado: tipos de consentimiento, contenido, 



condiciones, excepciones. Investigación en situaciones especiales. Poblaciones vulnerables en 



investigaciones biomédicas. Protecciones adicionales para poblaciones vulnerables. Comités 



de ética en investigación: integración, características, Procedimientos Operativos Estándar. 



Funciones de evaluación, control (Monitoreo ético) y seguimiento de protocolos de investigación 



(eventos adversos, reportes, etc.). Desarrollo de la investigación en salud con fines registrales 



(medicamentos /tecnología). Conflictos de los ensayos clínicos: uso de placebo, estándar de 



oro, doble ciego, criterios de interrupción y acceso post ensayo. Investigación traslacional y 



epidemiológica. Desafíos éticos de la investigación en salud: biobancos e investigación 



genética. Ética en el debate por el uso de animales no humanos en investigación científica. 



 
Metodología de enseñanza 



Clases teóricas. Aprendizaje basado en problemas surgidos de casos reales para transferencia 



de conocimientos y vinculación con el proyecto de trabajo de los estudiantes. 



Modalidad de evaluación 



Se apelará al análisis de casos. Se presentarán uno o más casos de acuerdo con el número de 



estudiantes. Analizarán los aspectos éticos y regulatorios que deben resolverse para el 
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desarrollo de la investigación. Los estudiantes que lo deseen podrán presentar su propio 



proyecto a modo de caso problema. Se sumarán instancias de resolución en plataformas 



adecuadas para el trabajo colaborativo de problemas éticos frente a las investigaciones en 



salud (Padlet.com; Kialo.edu; o alguna de similar versatilidad para la resolución de ejercicios 



prácticos). Se aprueba con una calificación mínima de siete (7), en una escala del uno (1) al 



diez (10). 
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Declaración de la AMM sobre las Consideraciones Éticas de las Bases de Datos de Salud y los 



Biobancos. 2016. [citado 22 may 2022]. Disponible en: https://www.wma.net/es/policies- 



post/declaracion-de-la-amm-sobre-lasconsideraciones-eticas-de-las-bases-de-datos-de-salud- 



y-los-biobancos/ 



Cualquier nueva normativa o guía que modifique las anteriores o que se relacione directamente 



con la investigación clínica o en seres humanos. 



Videos: 



Consentimiento informado. Video en: https://youtu.be/9SpkXUqTnG0 



La mirada del paciente que participa en investigación clínica. Video en: 



https://youtu.be/bqQois1lyTk 



Ortiz Millán G. (2018). Víctimas de la educación. La ética y el uso de animales en la educación 



superior. Rivero-Weber P. (coord.). Zooética: Una mirada filosófica a los animales. (214-241). 



Ciudad de México: Fondo de Cultura Económica 



Wilkinson M. (2019). The potential of organ on chip technologyfor replacing animal testing. 



Herrmann K, Jayne K. (eds.). Animal Experimentation: Working Towards a Paradigm Change. 



(639-653). Leiden: Brill. 



 



 



TALLER DE COMUNICACIÓN CIENTÍFICA EN CIENCIAS DE LA SALUD  



Fundamentación 



En el ámbito de las unidades académicas que forman profesionales, se desarrollan tareas de 



investigación, cuyos resultados, en su gran mayoría quedan inéditos. Muchos estudios, algunos 



de gran relevancia regional e internacional, son sólo presentados en eventos científicos, pero 



su difusión ulterior en revistas periódicas de jerarquía internacional indizadas es una práctica 



poco frecuente. Esta debilidad se observa especialmente en las áreas clínicas, quirúrgicas y 



sanitarias, a diferencia del área biomédica cuya producción habitualmente se plasma en 



publicaciones de razonable calidad, dependiendo principalmente de estas últimas los 



marcadores, que luego se reflejan en indicadores y parámetros universales que calibran las 



actividades de ciencia y técnica en la Unidad Académica, en la Región y en el País. Lo descrito 



sucede en nuestra FCM, como también en otros ámbitos académicos latinoamericanos. Una de 



las razones de esta menguada capacidad de producir publicaciones de jerarquía radica en el 



hecho que el graduado en Ciencias de la Salud, que abarca tanto a Doctorandos y muchas 



veces, a sus Directores, no hayan obtenido adecuada capacitación y formación sistemática en 



la ardua tarea de la redacción científica y sus diversas etapas que culmina con la publicación 



de los resultados. 



Objetivos 



- Valorar a través del análisis crítico la importancia de los complejos contextos científicos 





http://www.wma.net/es/policies-
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nacionales, internacionales e ideológicos en los que se encuadran las comunicaciones 



científicas, en especial las publicaciones, con atención a la ética científica. 



- Adquirir habilidades básicas en la escritura científica y la confianza en sus 



conocimientos e ideas, fundamentar sus investigaciones y aprovechar las críticas frente 



a pares, para la redacción de artículos científicos basados en los resultados de sus 



investigaciones. 



- Comunicar eficazmente sus resultados en forma oral y escrita para la difusión de los 



resultados de la investigación doctoral y futura en publicaciones científicas, eventos 



científicos y otros medios de alto nivel académico con proyección internacional. 



 
Contenidos 



I. Importancia de la comunicación y difusión de los resultados de la investigación a través 



del manuscrito de la tesis, presentaciones a congresos y artículos en publicaciones 



periódicas. Semejanzas y diferencias con el protocolo de tesis. ¿Qué publicar? ¿Por 



qué? ¿Para qué? ¿Para quienes? Incorporación de los aspectos éticos de la 



investigación y de la publicación e infracciones a la ética científica. 



II. Criterios de evaluación de la originalidad del tema de investigación, de la hipótesis y de 



los resultados obtenidos. Recuperación de la información científica a través de diversos 



buscadores en Internet (ej.: PubMed-MedLine). Selección de las palabras claves (diseño 



de la red o "mesh" de dicha búsqueda). 



III. Formatos usuales de los trabajos y publicaciones científicas: manuscrito de la tesis 



doctoral, artículo completo (o full text), revisiones (o reviews), trabajos de divulgación, 



comunicación breve (o short communication), reporte de casos clínicos, cartas al editor 



(o letters), editoriales y otros modos de comunicación y divulgación. Relevancia y uso 



de cada uno. 



IV. Elección del medio de publicación (revista periódica o journal) para enviar a 



consideración los resultados de la tesis. Revistas con "referato", características del 



referato, concepto de "impacto" y de "indización". Indicadores bibliométricos: 



fundamentos, valor, uso, alcances y limitaciones. Análisis de las “instrucciones para 



autor”, orientaciones temáticas, disciplinares y editoriales de las revistas. 



V. El manuscrito IMRyD y sus secciones. Título. Autores: ¿Quiénes firman coautoría 



(diferencia entre coautor y colaborador)? ¿En qué orden? ¿Cómo prevenir conflictos de 



autoría? Aspectos prácticos a considerar cuando se redactan las secciones: resumen 



(o abstract/summary), introducción, materiales y métodos, resultados, discusión, 



conclusiones y bibliografía. Dificultades más comunes: idiomáticas y sintácticas, 



dificultades objetivas y subjetivas más frecuentes. Recomendaciones para la 



comunicación de resultados basadas en la declaración STROBE (Strenghtening the 



Reporting of Observational Studies in Epidemiology). 



VI. La carta de elevación del manuscrito al editor (o cover letter). Análisis y respuestas a las 



críticas de los revisores o referees. Afrontando y aprovechando críticas y el rechazo del 



Editor. 
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Metodología de enseñanza 



Tipo de actividad: Taller teórico-práctico con evaluación final, con activa participación e 



interacción docente-estudiante. Recursos: Material didáctico específico, recursos en línea y 



aula virtual. 



 
Modalidad de evaluación 



Participación: 80% de las actividades. 



Trabajo final: Presentación de una producción escrita acorde al grado de avance del estudiante 



en su carrera académica, que debe ser aprobado con 7 o más puntos, en una escala del uno 



(1) al diez (10). 
 



 
Bibliografía  



Ashique KT, Kaliyadan F. Pearls for publishing papers: Tips and tricks. Indian J Dermatol 2016; 
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Bain BJ, Littlewood TJ, Szydlo RM. The finer points of writing and refereeing scientific articles. 
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género en la ciencia: Gaceta Sanitaria da un paso adelante. Gac Sanit 2015; 29(3):161-163. 



Butler D. The dark side of publishing. The explosion in open-access publishing has fuelled the 
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Day RA. Cómo escribir y publicar trabajos científicos. 3a. ed. Washington, D.C.: OPS, 2005. 



Eynard AR. Lineamientos prácticos para la redacción y publicación de artículos científicos en 
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environment. BMC Med Educ 2016; 16:115. 



Martinez lA. Aspects of theme in the method and discussion sections of biology journals in 



English. J English Acad Purposes 2003; 2:103-123. 



Peacock M. Communicative moves in the discussion section of research articles. System 2002; 



30:479-497. 
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Soria EA, Berra SV, Valentich MA. Roles emergentes del Doctor en Ciencias de la Salud: Un 



abanico de posibilidades en el siglo XXI. Rev Fac Cien Med Univ Nac Córdoba 2016; 73:231- 



232. 



Soria EA, Subcomisión de Escuelas para el Doctorado en Ciencias de la Salud, Berra S. 



Criterios para la evaluación curricular del director de tesis doctoral en Ciencias de la Salud. Rev 



Fac Cien Med Univ Nac Córdoba 2017; 74:144-149. 



Vandenbroucke JP, Von Elm E, Altman DG, Gøtzsche PC, Mulrow CD, Pocock SJ et al Mejorar 



la comunicación de estudios observacionales en epidemiología (STROBE): explicación y 



elaboración. Gac Sanit 2009; 23:158e1-158e28. 



 



 
EPIDEMIOLOGÍA 



Fundamentación 



 
El estudio de la Epidemiología desarrolla el pensamiento crítico, cuali y cuantitativo, además de 



brindar herramientas para un abordaje crítico a la información disponible en los diferentes 



escenarios que se presentan en las Situaciones de Salud. Esta asignatura favorece el abordaje 



integral de las situaciones de salud en poblaciones y comunidades ya que incorpora la 



utilización de las diferentes metodologías, ética y aplicación del método científico. Provee un 



vehículo de enlace riguroso de las ciencias sociales y naturales enriqueciendo el entendimiento 



de la política pública y de otras disciplinas basadas en la población. 



Los distintos abordajes de situaciones problemáticas ya sea desde la Epidemiología Clásica 



como la más reciente Epidemiología Social requieren la incorporación de conceptualizaciones 



en torno a escenarios posibles, dimensiones de análisis, generación de hipótesis, grupo control, 



aleatorización, variables de confusión, interacción, y en última instancia, causalidad. Este marco 



analítico es aplicable no solo a las intervenciones relacionadas con la salud, sino también a un 



rango de otras aplicaciones desde la ciencia básica a las políticas públicas. Asimismo, el 



presente curso provee herramientas que ayudarán a evaluar la aplicación y evaluación de 



beneficios de intervenciones potenciales. 



En esta disciplina el método científico es la base del “entendimiento permanente” y oficia como 



plataforma para el desarrollo de herramientas indispensables para lograr el objetivo del auto- 



aprendizaje, clave en la formación permanente de los profesionales investigadores, 



promoviendo así la democratización y autogestión en educación, evitando la tendencia a la 



transmisión vertical y al control de los sujetos. 



Las investigaciones en la comunidad debieran apuntar a la construcción de autonomía por parte 



de los sujetos y los grupos, desde este paradigma, las herramientas de la Investigación 



Epidemiológica serán abordadas en el ámbito de este curso de carácter teórico-práctico, 



favoreciendo la deconstrucción y reconstrucción del conocimiento por parte de los estudiantes 



a través de ejercicios y trabajos grupales bajo la promoción y el acompañamiento del 



aprendizaje por parte de los docentes. 
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Objetivos 



Generales 



- Confeccionar un esquema de red causal relativa a su Plan de Tesis o a un trabajo de 



investigación. 



- Identificar distintos tipos de diseños epidemiológicos y establecer si su Plan de estudio 



se encuadra en alguno de ellos. 



- Estimar medidas de asociación y efecto. 



- Identificar posibles sesgos en el diseño, la implementación y el análisis de los resultados 



de un estudio. 



- Desarrollar habilidades en metodologías para el control de sesgos y su interpretación. 
 



 
Específicos 



- Comprender el marco que ubica a la epidemiología en una perspectiva histórica y actual. 



Apreciar los enlaces entre epidemiología y tradiciones éticas y filosóficas más amplias. 



Reconocer las nociones fundamentales de la demografía y su relación con la 



epidemiología. 



- Identificar concepto de causa y efectos, aplicado a la etiología de la enfermedad y la 



eficacia de las intervenciones. 



- Integrar conceptos estadísticos y epidemiológicos de estimación, inferencia, sesgo y 



ajuste dentro del concepto de relaciones causales. 



- Comprender las implicancias del proceso inductivo que caracteriza la inferencia causal 



para la Epidemiología. 



- Comprender y aplicar diseños básicos de estudios epidemiológicos para investigar 



diferencias y cambios en tasas de enfermedad, etiología de la enfermedad, factores que 



influyen en el proceso salud-enfermedad-atención y la eficacia y eficiencia de 



potenciales intervenciones. 



- Identificar los diseños epidemiológicos relevantes que permiten evaluar hipótesis de 



asociación entre factores de riesgo y eventos de salud. 



- Adquirir destrezas en el cálculo de diferentes medidas de ocurrencia y asociación y de 



su interpretación en el marco de los diferentes diseños epidemiológicos. 



- Comprender y valorar la presencia de sesgos por errores aleatorios y sistemáticos 



- Desarrollar habilidades en estrategias para el control de sesgos 



- Reconocer los principales ítems a ser considerados para la publicación de los resultados 



de una investigación epidemiológica. 



- Discutir conceptos clave de la Epidemiología Comunitaria y su posicionamiento político 



en salud pública, recuperando aportes de la salud colectiva, confrontando conceptos y 



dimensiones clásicas de la epidemiología. 



- Identificar la utilidad de estos conceptos para el trabajo con comunidades próximas, a 



partir del análisis crítico de las categorías / aplicaciones clásicas de la vigilancia 



epidemiológica (aplicaciones de la epidemiología a la salud pública en espacios locales). 



 
Contenidos 



 
I. Conceptos fundamentales. Epidemiología y Epidemiología descriptiva. 
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1. Desarrollo del pensamiento epidemiológico. Usos actuales de la epidemiología. 



Definición de epidemiología y sus diferentes marcos conceptuales. Epidemiología crítica y 



social. La naturaleza de las variables epidemiológicas. Independencia entre clínica y 



epidemiología. Dimensiones o ejes de discusión, miradas integradas desde distintos abordajes. 



Crisis epistemológica, herramientas epidemiológicas acordes al problema de investigación. 



2. El concepto epidemiológico de población: el individuo y la población. El sujeto histórico, 



subjetividad, conciencia social, identidad e ínter subjetividad. Construcción del Sujeto y Objeto 



de la Epidemiología: inequidad en la distribución de la salud, dialéctica sociedad-entorno. 



Heterogeneidad a nivel individual y grupal. Patrones de enfermedad. La naturaleza dinámica de 



las poblaciones. 



3. Introducción al estudio de las poblaciones humanas/ introducción a la demografía. 



Demografía y estudios de población. Interrelaciones entre la demografía y la epidemiología. 



Estructura y crecimiento de la población. Dinámica demográfica. Principales componentes o 



variables demográficas: mortalidad, fecundidad y migración. Primera y segunda teoría de la 



transición demográfica. Fuentes de información a nivel nacional sobre población y salud. 



4. Medidas de enfermedad, concepto: incidencia, prevalencia, fatalidad. Generando 



hipótesis: Patrones de enfermedad –persona, lugar y tiempo, cambios y deferencia entre razas; 



exposición, periodo de incubación. 



 



 
II. Inferencia causal 



 
1. Estimación. Medidas de fuerza de asociación, exposición gráfica de los datos; riesgo, 



riesgo relativo, riesgo atribuible. 



2. Sesgo y confusión. Sesgo de información y de selección; ajuste; modificación de efecto. 



 
3. Causa –factores de riesgo y otros determinantes del proceso de salud- enfermedad u 



otras condiciones. Modos de vida o reproducción social. Filosofía de la inferencia científica. 



Inferencia causal en epidemiología. Planteos desde la epidemiologia critica. 



4. Modelo contrafactual. Gráficos acíclicos dirigidos (DAGs). 



 
5. El rol de la estadística en el análisis epidemiológico. Fundamento de análisis cualitativos 



y cuantitativos de datos epidemiológicos. 



 
 



III. Diseños básicos en epidemiología analítica. 



 
1. Estudios basados en individuos como unidades de observación. 



 
a. Estudios de caso-control. Estudios transversales. 



 
b. Cohorte prospectiva y retrospectiva. 
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c. Estudios experimentales y cuasi-experimentales. Ensayos clínicos aleatorizados y 



ensayo 



d. Estudios de intervención 



 
2. Comparación de poblaciones. Poblaciones como la unidad de análisis. Estudios 



ecológicos 



3. Contextualidad, direccionalidad humana, calidad integral de la información y procesos. 



Efectividad, eficiencia y eficacia. 



4. Análisis de los efectos de edad, periodo y cohorte. Marco conceptual: epidemiología del 



ciclo de vida. 



 



 
IV. Medidas de ocurrencia de Enfermedad y Asociación. 



 
1. Medidas de incidencia: Medidas de incidencia, de prevalencia, Odds. Medidas de 



asociación: 



2. Medición de asociación en un estudio de Cohorte. 



 
3. Estudios transversales: Cociente de tasas de prevalencia puntual. 



 
4. Medición de asociación en estudios caso control. Valoración de la fuerza de asociación 



 
5. Estandarización de tasas: El principio de Estandarización. Estandarización directa e 



indirecta. 



 



 
V. Validez e interpretación 



 
1. Objetivos del diseño de estudios epidemiológicos: precisión y validez. Mejoramiento de 



la validez y de la precisión. 



2. Sesgo: de selección y de información. Sesgo combinado. Asociaciones no causales: 



confusión. 



3. Análisis cuantitativo de sesgos. 



 
4. Heterogeneidad de efectos: interacción. 



 



 
VI. Evaluación y control de la validez 



 
1. Métodos de ajuste basados en la estratificación. 



 
2. Regresión múltiple. 



 
3. Validez y confiabilidad. Matching. 
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4. Reflexiones acerca de los recursos instrumentales y la matriz de procesos críticos. 



 



 
VII. Epidemiología comunitaria 



1. Conceptos clave en epidemiología comunitaria, con aportes de la salud colectiva. 



 
2. Posicionamiento epistemológico actual en epidemiología comunitaria. 



 
3. Vigilancia epidemiológica / monitoreo comunitario. 



 
4. La perspectiva del campo de salud para pensar las políticas públicas. 



 



 



VIII. Informes y aplicación de resultados epidemiológicos. 



 
1. Elaboración de DAGs, discusión y diseño de análisis de los planes de trabajo de Tesis 



articulando con las Asignatura Metodología de la Investigación I y II. 



2. Reporte de resultados. 
 



 
Metodología de enseñanza 



 
Curso teórico-práctico y taller. En los encuentros se plantean situaciones problemáticas 



motivadoras de discusión y abordaje de temas teóricos que brindarán elementos para la 



resolución de ejercicios prácticos con puesta en común de las soluciones. Se darán actividades 



prácticas para el periodo entre cada encuentro. 



La modalidad taller, implica que, desde el marco teórico desarrollado en el primer momento del 



taller, se resolverán problemas epidemiológicos en el aula, mediante la construcción y análisis 



de bases de datos, planteo de hipótesis, análisis en trabajo grupal. El taller concluye con la 



socialización de los resultados encontrados y sus alcances y los aportes del docente. 



Modalidad de evaluación 



 
La evaluación considerará la asistencia y participación en el 80% de los encuentros 



presenciales. La evaluación final consistirá en la resolución de diversos problemas prevalentes 



de salud, aplicando los conocimientos de diseño y análisis epidemiológico, plasmado en un 



examen final, con modalidad semi estructurada, con preguntas abiertas y de tipo múltiple 



opción. Este trabajo se realizará integrando además los contenidos aprendidos en Metodología 



de la Investigación I. Se aprueba con nota mínima de 7, en una escala de 1 a 10. 



 
 



Bibliografía 
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ESPACIOS CURRICULARES OPTATIVOS 



 



En el marco del Módulo de Formación General, el Plan de Estudios contempla tres espacios 



curriculares optativos: Informática en Ciencias de la Salud, Reflexiones epistemológicas e 



históricas sobre la salud y Sociedad, cultura y salud. Cada doctorando/a deberá elegir y aprobar 



al menos dos de estas tres propuestas para completar la carga horaria mínima establecida para 



este trayecto estructurado. 
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En este plan de estudios, se entiende por asignaturas optativas aquellas que forman parte de 



la oferta interna de la carrera, entre las cuales el/la estudiante debe optar por una cantidad 



determinada. Si bien implican una elección personal dentro de un conjunto acotado, su 



aprobación es obligatoria en los términos definidos por el plan, ya que contribuyen al 



cumplimiento de los requisitos académicos formales. 



 



 
INFORMÁTICA EN CIENCIAS DE LA SALUD  
 



Fundamentación 



Informática en Ciencias de la Salud es una asignatura obligatoria a realizarse en el cursado de 



la carrera de doctorado en ciencias de la salud. Los contenidos de la asignatura han sido 



seleccionados teniendo en cuenta el perfil del doctorando en ciencias de la salud, y coordinados 



con las otras asignaturas que se dictan en el cursado. 



En concordancia con el perfil del futuro Doctor, esta asignatura aportará los principios de la 



informática aplicada a las ciencias de la salud y del manejo de la información médica, como así 



también nociones de las normas generales en el uso del software de soporte para la producción 



científica. 



La enseñanza se realizará partiendo de lo básico a lo específico centrándose 



fundamentalmente sobre puntos críticos y comunes del temario, sin caer en ninguno en 



particular para que el alumnado tenga una sólida y amplia formación de los principios de cada 



uno de los módulos. El nivel alcanzado deberá ser suficiente para que el doctorando pueda 



profundizar por sí solo en detalle cualquier tema específico dentro del área estudiada. 



En este marco, también se abordarán temas emergentes, como la inteligencia artificial (IA), que, 



aunque no es el eje central del curso, se incluye como una herramienta adicional que está 



transformando la investigación y la práctica en salud. Los avances tecnológicos y las normativas 



legales en Argentina han ampliado las aplicaciones prácticas de la biotecnología y de 



herramientas informáticas como la IA, lo cual hace que su conocimiento sea relevante para el 



futuro profesional en Ciencias de la Salud. 



Durante el desarrollo de la asignatura, los doctorandos adquirirán conocimientos sobre diversas 



aplicaciones tecnológicas, incluyendo la IA, en apoyo a la investigación científica y a la toma de 



decisiones clínicas, pero sin desatender otros aspectos igualmente importantes de la 



informática médica, como la búsqueda de información en línea y el uso de software estadístico. 



 



 
Objetivos 



 



- Proporcionar conocimientos básicos en informática aplicada a las ciencias de la salud, 



incluyendo los avances recientes en inteligencia artificial (IA) y su impacto en la 



investigación y la práctica médica. 
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- Facilitar la capacidad del doctorando para profundizar en cualquier área específica del 



uso de la informática en salud, en la práctica diaria e investigación. 



- Enfatizar la búsqueda de información en línea, la valoración crítica de esta, y la 



utilización de software, incluidas las herramientas basadas en IA, para la producción 



científica, presentaciones e investigación. 



 



 
Contenidos 



 
Módulo I: “Búsqueda de información en Salud” 



 
Temas: 



Búsqueda en Internet. Aplicaciones médicas. Importancia del Idioma Inglés en la Actualización 



Médica. Traductores locales y online. Métodos de búsqueda de información médica en Internet. 



Navegación. URL conocidas. Buscadores Generales. Características generales, Ejemplos. 



Descriptores. Buscadores específicos. Herramientas de búsqueda de información. Internet 



Aplicado a la búsqueda de información médica. Buscadores específicos (ScienceDirect, 



PubMed, Cochrane, etc.). Libros digitalizados (E-books). Estrategias de búsqueda de 



información. Otras fuentes de información. Valoración de la Información. Medicina Basada en 



la evidencia. Medicina Basada en la Inferencia. Criterios de valoración de la información. 



Validez de la Fuentes. 



 
El estudiante debe: 



Realizar una Búsqueda general en Internet y por otro lado una búsqueda en un buscador 



específico de bases de datos bibliográficos médicos. Traducir un texto médico. 



Encontrar información requerida y valorarla. Justificar los métodos de obtención de la 



información 



 
Módulo II: “Software de producción científica” 



Temas: 



Software de Ofimática, MS Office (MS Word, MS Excel, MS Access), OpenOffice.org., Abiword, 



Prezi. 



 
El estudiante debe: 



Saber utilizar los programas de generación de documentos científicos. Conocer los programas 



equivalentes en opensource o libres y gratuitos, y sus diferencias. 



 
Módulo III: “Software de análisis científicos” 



 
Temas: 



Software de uso en estadística matemática y estadística en Ciencias de la Salud. 



Software de generación de gráficos a partir de los resultados estadísticos. 



 
El estudiante debe: 



Saber realizar un cálculo estadístico simple de un grupo de muestra, así como también otros 



valores usados en las ciencias de la salud. Generar un gráfico a partir de un resultado 
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estadístico. 



 
Módulo IV: "Sistemas distribuidos, Cloud Computing e Inteligencia Artificial" 



 
Temas: 



Historia del Cloud Computing y su evolución hacia el uso de inteligencia artificial. 



Ventajas y desventajas del sistema distribuido. 



Aplicaciones de IA en la salud, tales como procesamiento de lenguaje natural, diagnóstico 



automatizado y análisis predictivo de datos. 



Herramientas más usadas en la actualidad para trabajo colaborativo y análisis de datos médicos 



(Google Docs, IA en análisis de datos, etc.). 



 
El estudiante debe: 



Saber crear un documento colaborativo en plataformas de Cloud Computing. 



Utilizar herramientas de IA para el análisis y la automatización de procesos científicos. 



Evaluar el impacto de la IA en la medicina personalizada y la toma de decisiones clínicas. 



 



 
Metodología de enseñanza 



 
La asignatura seguirá una metodología que combina clases teóricas y prácticas, comenzando 



con contenidos básicos y avanzando hacia temas más específicos, sin enfocarse 



excesivamente en un área particular. Se utilizarán estrategias didácticas como la exposición 



dialogada, apoyada en presentaciones y uso de pizarrón. 



Las actividades de laboratorio serán fundamentales para aplicar los conocimientos adquiridos 



en las clases teóricas. En este contexto, se emplearán herramientas de informática médica, 



incluyendo el uso de software de análisis estadístico, plataformas de trabajo colaborativo 



basadas en Cloud Computing, y algunas aplicaciones de IA que facilitarán el procesamiento de 



grandes volúmenes de datos y la automatización de tareas. Sin embargo, la IA será presentada 



como una herramienta más dentro del conjunto de tecnologías a disposición del profesional en 



salud. 



Se fomentará el trabajo individual y grupal, permitiendo a los doctorandos confrontar ideas y 



relacionar los conocimientos adquiridos con las nuevas situaciones y problemas que enfrentan, 



asegurando una formación integral en informática médica que incluya tanto técnicas 



tradicionales como tecnologías emergentes como la IA. 



Durante el cursado, el desarrollo de los contenidos de las unidades de estudio se organizará en 



módulos de complejidad creciente, permitiendo abordar progresivamente los temas desde sus 



fundamentos hasta aspectos más avanzados. Estos módulos, presentados de manera 



transversal, cubrirán todo el programa analítico asegurando que todos los temas sean tratados 



en una combinación de teoría y práctica. Esta estructura flexible también facilita la incorporación 



de nuevos módulos que complementen los actuales y promuevan el vínculo del doctorando con 



aplicaciones diversas de la Informática en Ciencias de la Salud. 











46 



 



 



Las actividades previstas son clases Teórico / Prácticas con actividades de laboratorio y 



demostraciones experimentales intercaladas, clases de consulta y un examen final integrador. 



 
Modalidad de evaluación 



 
La evaluación de los doctorandos se realizará a través de su participación e integración en las 



clases teórico-prácticas, observando su rendimiento y comprensión de los contenidos 



abordados, incluyendo el uso de herramientas de inteligencia artificial (IA) en el análisis y 



manejo de la información en salud. 



Al finalizar, se tomará un examen final teórico-práctico, el cual consistirá en la realización de 



una búsqueda bibliográfica en Internet y el desarrollo de un trabajo en un documento 



colaborativo. Este trabajo incluirá la presentación de resultados en formato de presentación 



digital y/o el uso de software de análisis estadístico, incorporando herramientas de IA cuando 



corresponda para la interpretación de datos. 



Condiciones para aprobar la materia: 



 
- Asistir al 80% de las clases teóricas y prácticas. 



- Aprobar todos los temas de cada módulo con una calificación mínima de siete (7), en 



una escala del uno (1) al diez (10). 



- Aprobar el examen final integrador con una calificación mínima de siete (7), en una 



escala del uno (1) al diez (10). 
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REFLEXIONES EPISTEMOLÓGICAS E HISTÓRICAS ACERCA CIENCIAS DE LA SALUD  



Fundamentación 



En el curso se propone, como se expone en el título, una reflexión conjunta entre los profesores 



y los estudiantes/as sobre aspectos escasamente tratados en la problemática de la salud. Por 



un lado, se pretende reflexionar sobre la epistemología de la investigación en salud, cuestión 



esencial para desarrollar su carrera dentro del doctorado y en la elaboración de su tesis. Por 



otra parte, se reflexiona sobre la historia de la salud a lo largo del tiempo y desde una 



perspectiva universal, poniendo el acento en que la problemática de la salud se relaciona a 



factores sociales e históricos propios de las sociedades a lo largo del tiempo. 



 
Objetivos 



 



- Identificar los principales temas y problemas epistemológicos de las ciencias 



contemporáneas, y en especial aquellos vinculados a las ciencias de la salud. 



- Propender a la formación de una actitud crítica en relación con la generación y 



justificación del conocimiento. 



- Identificar los aspectos más sobresalientes de la compleja relación entre epistemología, 



historia de la ciencia y disciplinas científicas. 



- Reconocer los diferentes factores en la conformación del conocimiento científico 



- Comprender la estructura y dinámica del trabajo científico 



- Valorar la epistemología para las elaboraciones metodológicas de las ciencias. 



- Comprender el carácter social e histórico de la constitución de los distintos marcos 



conceptuales en salud. 



- Identificar los contextos en que fueron modificándose las concepciones dominantes en 



el campo de la salud. 



- Analizar los principales marcos conceptuales contemporáneos en salud y su correlato 



en la investigación y las características de los equipos profesionales en salud. 



 
Contenidos 



 
I. Epistemología: Introducción a los problemas actuales de la epistemología. Diferentes 



enfoques. Introducir a la problemática epistemológica en general, con especial atención 



a la diversidad de enfoques contemporáneos. 



II. Algunos problemas epistemológicos en torno a la actividad científica: el problema de los 



contextos, el problema de la contrastación, causalidad y causación, la observación y la 



experimentación en ciencia. Analizar los problemas centrales de la epistemología 



general. 



III. Epistemología, historia y ciencia. La importancia de la historia de la ciencia para la 



reflexión epistemológica, los principales modos de concebir la historia de la ciencia, 



historia de las ideas, historia conceptual, historia social. Reflexionar acerca de las 



complejas relaciones entre epistemología e historia, epistemología e historia de la 



ciencia. 



IV. Historia natural de las enfermedades: Modos de transmisión y distribución de las 











49 



 



 



enfermedades por edad, sexo, lugar y tiempo. La transición epidemiológica, la transición 



sanitaria, la transición de riesgos. Comprender el desarrollo la salud y la enfermedad a 



lo largo de la historia haciendo hincapié en la teoría de la transición epidemiológica y 



transición sanitaria 



V. Antecedentes históricos del conocimiento en salud: Desde la medicina hipocrática hasta 



las teorías microbiana. Teoría ontológica de la producción de la enfermedad. Causa 



necesaria, suficiente, específica. El carácter externo de la enfermedad. Postulados de 



Koch Carácter dinámico de la enfermedad. La teoría etiológica y su multiplicación en 



relación a cambios ambientales, poblacionales y sociales. Interacción agente-medio 



ambiente-huésped. Comprender las distintas teorías que se generaron dentro de la 



medicina académica desde Hipócrates hasta la actualidad, entendiendo las mismas 



como teorías social e históricamente construidas 



VI. Determinación social del proceso salud-enfermedad: El desarrollo de la vertiente social 



en la conformación de un nuevo paradigma. La estructura productiva, el conjunto de 



relaciones socioeconómicas, la formación social. Salud-enfermedad vinculadas al 



proceso de trabajo y a las clases sociales de procedencia. Comprender las relaciones 



de la salud y la enfermedad con los condicionamientos sociales 



VII. La relación médico paciente y su desarrollo a lo largo de la historia. La medicina como 



base de la salud. La medicalización. Las prácticas empíricas. Estudiar las distintas 



formas de relacionamiento del profesional con el médico y otras formas de atención. 



 
Metodología de enseñanza 



Las clases se desarrollan con una perspectiva teórico práctica en las cuales los estudiantes 



tienen un rol fundamental ya que una parte de la clase corresponde a aspectos teóricos que 



imparte el profesor para que, en una segunda instancia, se discutan temáticas relacionadas a la 



teoría bajadas a una realidad concreta, en especial desarrollos de nuestro país. 



 



 
Modalidad de evaluación 



La modalidad de evaluación se hará considerando la asistencia y participación en el 80% de 



los encuentros presenciales. Se solicitará además un trabajo integrador y el mismo debe ser 



aprobado con una calificación mínima de siete (7), en una escala del uno (1) al diez (10). 
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SOCIEDAD, CULTURA Y SALUD  
 



Fundamentación 



En un contexto de renovación creciente, la temática de la salud- enfermedad y las prácticas 



curativas constituyen un campo de conocimiento de importante expansión. Si bien el sistema 



de salud viene enfrentándose hace varios siglos con problemáticas sociales, es recién a partir 



de mitad del siglo pasado que la cultura y la sociedad han arribado al discurso biomédico del 



cual habían sido separados desde fines del siglo XIX a partir del nacimiento de la llamada 



“medicina moderna”. Acompañando este proceso, las ciencias sociales han desarrollado 
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importantes avances que ponen en cuestionamiento el modelo médico hegemónico y a su 



marcado “carácter invisibilizador” del medio, la sociedad y la cultura del enfermo y de la 



enfermedad, hacia cualquier aspecto intersubjetivo, social y cultural de los sujetos. Este curso 



propone un acercamiento a la reflexión en torno al campo de la salud y a su atención desde la 



perspectiva de la antropología y de la sociología. Se promueve un enfoque de los fenómenos 



de la salud-prevención-atención desde distintos abordajes que recuperen las dimensiones de 



historicidad, significación social y subjetividad, con el fin de poder profundizar críticamente los 



acercamientos a las dinámicas que caracterizan la salud y la enfermedad y a posicionar las 



problemáticas contemporáneas en Córdoba y en la Argentina. 



Objetivos 



- Abordar el campo de la salud desde la perspectiva de las ciencias sociales. 



- Dotar de una base conceptual y metodológica que les permita comprender, aportar e 



intervenir el proceso de salud-prevención-atención desde el abordaje de la sociología y 



la antropología de la salud o médica. 



- Promover el conocimiento de los antecedentes, los problemas teóricos, las categorías 



de análisis y los abordajes de investigación y acción social en el campo de la salud. 



- Aportar a la generación de competencias teórico-metodológicas para la caracterización 



de problemas vinculados a la acción profesional en el campo de la salud. 



Contenidos 



I. Introducción a los aportes de las ciencias sociales al estudio de la salud prevención- 



atención 



II. Los determinantes sociales de la salud 



III. Interculturalidad y salud. 



IV. Enfermedad/es: atención sanitaria, significado subjetivo y experiencia de pacientes. 
 



 
Metodología de enseñanza 



Actividades teóricas y prácticas. En concordancia con la orientación teórica, la metodología 



estará orientada a poner al estudiante en contacto con bibliografía basada en desarrollos 



teóricos y estudios de casos empíricos, especializada en los campos estudiados. Como recurso 



metodológico central, se propone el abordaje crítico de las situaciones emergentes en los 



cuales los/as doctorandos/as se encuentran involucrados/as a través de la bibliografía 



disponible y por medio de debates y trabajos grupales. 



 



 
Modalidad de evaluación 



Se solicita un trabajo integrador final escrito. Se aprueba con una calificación mínima de siete 



(7), en una escala del uno (1) al diez (10). 
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REGLAMENTO  



CARRERA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 



 
1. DEFINICIÓN 



 
Artículo 1º: 



a) La Carrera de Doctorado es la actividad de posgrado que tiene por objeto capacitar para 



la investigación y desarrollo de los conocimientos en el campo de las Ciencias de la Salud, cuya 



universalidad deberá procurarse en un marco de excelencia académica teórica y práctica. 



Dichos aportes deberán implicar avances importantes y originales, que constituyan una 



contribución al progreso del conocimiento y deberán estar plasmados en una Tesis de 



Doctorado de carácter individual, realizada bajo la supervisión de un Director y una Comisión 



de Seguimiento de Tesis, que culminará con su evaluación por un Tribunal. 



b) Se entiende que las “Ciencias de la Salud” están integradas por un conjunto amplio de 



disciplinas que aportan conocimiento sobre la salud humana, con el propósito de comprender 



la salud a nivel individual y comunitario, promover la salud y el bienestar, prevenir y tratar 



enfermedades o proporcionar evidencias científicas de los procesos y resultados de la 



aplicación de intervenciones o políticas de salud. Las investigaciones en Ciencias de la Salud 



requieren entonces de la confluencia de numerosas Ciencias como la Salud Pública, 



Bioquímica, Demografía, Clínica, Epidemiología, Biología, Antropología, Sociología, entre otras 



disciplinas relacionadas, que pueden actuar para mejorar la salud y el bienestar de las personas 



y comunidades actuando de manera individual, así como multi e interdisciplinariamente. 



 
2. TÍTULO 



 



Artículo 2º: La Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud conducirá al título académico 



máximo de “DOCTOR EN CIENCIAS DE LA SALUD”, otorgado por la Universidad Nacional 



de Córdoba (UNC) a propuesta de la Facultad de Ciencias Médicas (FCM) de acuerdo a lo 



dispuesto en el presente Reglamento y no habilitará para nuevas actividades profesionales. 
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Para acceder al título de Doctor en Ciencias de la Salud, el aspirante deberá cumplimentar el 



Plan de Estudios de la Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud, que incluye los siguientes 



requisitos: 



a) Aprobar los cursos correspondientes al Módulo de Formación General que se 



mencionan en el Plan de Estudios; 



b) Reunir una cantidad mínima de 200 horas del Módulo de Formación Específica tales 



como cursos, estancias en otros centros o producción científica; 



c) Contar con un artículo original publicado o en revisión como primer autor, que involucre 



resultados de su Tesis; y 



d) Elaborar y defender una Tesis Doctoral que deberá ser aprobada por un Tribunal designado 



a tal efecto.  



 



3. ORGANIZACIÓN DE LA CARRERA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 



 



Artículo 3°: La Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud contará con las siguientes 



autoridades: una Dirección, integrada por Director y Codirector, una Comisión Asesora y una 



Coordinación Académica. 



 



 
4. DIRECCIÓN DE LA CARRERA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 



 
Artículo 4°: 



a) Son requisitos para ser director y codirector de la Carrera de Doctorado en 



Ciencias de la Salud de la FCM de la UNC: poseer título de Doctor, ser o haber sido Profesor 



Regular de esta Facultad, acreditar experiencia en la formación de recursos humanos, poseer 



categoría I 



o II en el sistema de incentivos de la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) de la Nación 



o ser miembro de la Carrera del Investigador del CONICET en categoría no inferior a Adjunto y 



tener producción científico-tecnológica acorde al Art. 40 del presente Reglamento. 



b) El Director y el Codirector serán designados por el Honorable Consejo Directivo (HCD) 



de la FCM, a propuesta del Secretario de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas 



(SPFCM). Durarán 2 (dos) años en sus funciones y podrán ser reelegidos. 



 



Artículo 5°: Las funciones del Director de la Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud son: 



a) Ejercer la representación y promoción de la Carrera ante Instituciones oficiales y otras 



organizaciones. 



b) Planificar y supervisar las actividades académicas y científicas de la Carrera, 



colaborando con la Coordinación Académica en el cumplimiento de sus funciones. 



c) Colaborar con las funciones administrativas del Codirector de la Carrera. 



d) Proponer al HCD de la FCM, con el acuerdo del Secretario de Posgrado de la Facultad 



de Ciencias Médicas, los miembros de la Comisión Asesora del Doctorado para ser designados 



por Resolución del HCD. 



e) Establecer criterios y mecanismos para la evaluación académica y científica del 



funcionamiento y los resultados de la Carrera. 



f) Convocar y presidir las reuniones de la Comisión Asesora del Doctorado. 
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g) Informar y asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la Carrera que le sean 



requeridas por el HCD, el Decano y la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias 



Médicas. 



h) Monitorizar indicadores de calidad y resultados de la Carrera de Doctorado. 



 



Artículo 6°: Las funciones del Codirector de la Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud 



son: 



a) Planificar, coordinar y supervisar las acciones administrativas de la Carrera de 



Doctorado en Ciencias de la Salud. 



b) Proponer a la SPFCM las tasas retributivas de servicio que deberán abonar los 



doctorandos de la Carrera, los honorarios docentes y el presupuesto anual estimativo con el 



orden de prioridades sobre cómo se afectarán los recursos. 



c) Colaborar con el Director en la función de representación y promoción de la Carrera. 



d) Reemplazar al Director en caso de ausencia o impedimento temporal. 



 



Artículo 7°: En caso de vacancia temporal (hasta un lapso de 6 meses) del cargo de Director 



y de Codirector, la Dirección será ejercida en forma interina por uno de los miembros de la 



Comisión Asesora de la Carrera de Doctorado elegido por mayoría simple de sus pares. En 



caso de empate, se solicitará la participación del Secretario de Posgrado de la Facultad de 



Ciencias Médicas en el momento de decisión, con voz y voto. Este cargo interino caducará al 



producirse la reincorporación del Director o Codirector. 



 
5. COMISIÓN ASESORA DE LA CARRERA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA 



SALUD 



 
Artículo 8°: Conformación de la Comisión Asesora de la Carrera de Doctorado en 



Ciencias de la Salud 



a) Son requisitos para ser miembro de la Comisión Asesora de la Carrera de Doctorado en 



Ciencias de la Salud: poseer título de Doctor, ser o haber sido Profesor Regular, Emérito o 



Consulto de la FCM-UNC, ser docente-investigador de la FCM-UNC con categoría I a III en el 



sistema de categorización de la SPU vigente o miembro de la Carrera de investigador de 



CONICET o equivalente, acreditar formación de recursos humanos en investigación y tener 



producción científico-tecnológica acorde al Art. 40 del presente Reglamento. 



b) La Comisión Asesora estará integrada por un mínimo de 6 y un máximo de 8 miembros, 



y preferentemente deberá incluir representantes de las diferentes Escuelas que integran la 



FCM. 



c) Los integrantes de la Comisión Asesora del Doctorado serán designados por Resolución 



del HCD de la FCM a propuesta del Director del Doctorado en Ciencias de la Salud, con el 



acuerdo del Secretario de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas. Durarán 2 (dos) años 



en sus funciones y podrán ser reelegidos. En cada renovación, será reemplazado el 50% de 



los integrantes de la Comisión Asesora. 



d) En caso de renuncia o impedimento permanente de uno de los miembros, el HCD 



designará un reemplazante, a propuesta del Director del Doctorado en Ciencias de la Salud. En 



caso que la persona reemplazada no hubiera alcanzado a cumplir un período de 1 año, el 



reemplazante completará el período de 2 (dos) años de la primera persona, pudiendo ser 



reelegido. 
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Artículo 9º: Funciones de la Comisión Asesora de la Carrera de Doctorado en Ciencias 



de la Salud 



 



a) La Comisión Asesora debe garantizar el cumplimiento del presente Reglamento y 



ejercer las siguientes funciones: 



1. Realizar reuniones informativas con interesados en el Doctorado en Ciencias de la Salud; 
2. Realizar las entrevistas diagnósticas y de orientación; y analizar toda la documentación 



presentada por los postulantes a la Carrera, referida en el Art. 13 de este Reglamento; 



3. Evaluar la originalidad, relevancia, pertinencia metodológica y factibilidad del Plan de Tesis 



presentado por el aspirante o solicitar esta evaluación a un experto externo a esta Comisión 



(según Art. 14); 



4.  Comunicar al aspirante y al Director de Tesis propuesto, el estado o las conclusiones de la 



evaluación del Plan de Tesis y sus fundamentos; 



5. Aconsejar al HCD la admisión de postulantes a la Carrera; proponer, previo análisis del 



Curriculum vitae, los integrantes de la Comisión de Seguimiento de Tesis, para que sean 



designados por Resolución del HCD de la FCM; 



6. Revisar en un plazo no mayor a 30 días los aspectos formales del Informe Preliminar de la Tesis 



previamente aprobado por la Comisión de Seguimiento y autorizar la impresión y 



encuadernación de la Tesis; 



7. Proponer los miembros del Tribunal evaluador de Tesis, atendiendo al Art. 30 del presente 



reglamento, que serán designados por Resolución del HCD de la FCM; 



8. Colaborar con la Coordinación Académica de la Carrera en el desarrollo de sus funciones 



mediante la ejecución de tareas de seguimiento curricular de los doctorandos, auditoría de las 



Comisiones de Seguimiento de Tesis, evaluación de los cursos y otras actividades académicas 



ofrecidas por la Carrera de Doctorado, mediante encuestas de satisfacción, reuniones con 



doctorandos y otros mecanismos que se establezcan para este fin; 



9. Propiciar el diálogo formal y sistemático con los doctorandos, para atender sus inquietudes y 



detectar necesidades de mejoras; 



10. Promover el diseño y planificación de cursos de posgrado apropiados para la formación 



específica de los doctorandos; 



11. Llevar a cabo acciones para la evaluación sistemática del funcionamiento de la Carrera, 



valorando los resultados e indicadores de calidad para proponer alternativas de mejoras. 



b) La Comisión Asesora realizará reuniones ordinarias al menos dos veces por mes, con 



la presencia de un mínimo necesario de la mitad más un integrante y coordinada por el Director 



o Codirector. En cada reunión se confeccionará un acta que dejará constancia de los temas 



tratados por la Comisión Asesora. 



c) La Dirección del Doctorado puede citar a reuniones extraordinarias, adicionales a las 



reuniones ordinarias, para tratar temas que requieran un orden del día especial y significativo 



para la Carrera. 



d) Los integrantes de la Comisión Asesora desempeñarán tareas acordadas en reuniones 



o designadas por la Dirección, en momentos diferentes a las reuniones ordinarias y 



extraordinarias, para dar cumplimiento a sus funciones, establecidas en el Art. 9. Estas 



actuaciones deberán ser informadas en las reuniones para dejar constancia en el acta de la 



reunión correspondiente. 



e) Las decisiones de la Comisión Asesora serán aprobadas por consenso. De existir 
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diferencias de opiniones entre sus miembros se resolverá por mayoría simple de votos de los 



presentes. En caso de empate el voto del Director o Codirector (solo uno de ellos elegido por 



azar) se contabilizará dos veces. 



f) Si algún miembro de la Comisión Asesora no asistiera a las reuniones convocadas por la 



Dirección de la Carrera en más de tres oportunidades sucesivas sin causa justificada, podrá ser 



removido de este órgano. 



 



 
6. COORDINACIÓN ACADÉMICA DEL DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 



 



Artículo 10°: La Coordinación Académica estará a cargo de una de las personas miembro de 



la Comisión Asesora del Doctorado, propuesta por el Director de la Carrera y designada por el 



HCD. Su misión será promover la excelencia académica de la Carrera mediante la supervisión 



del cumplimiento del Plan de Estudios, la organización del Módulo de Formación General y la 



ejecución de actividades de autoevaluación. 



 



Artículo 11º: La Coordinación Académica, con el apoyo de la Dirección y la colaboración de la 



Comisión Asesora de la Carrera de Doctorado, tendrá las funciones de: 



a) Procurar el cumplimiento del Plan de Estudios del Doctorado. 



b) Supervisar el funcionamiento de las Comisiones de Seguimiento de Tesis. 



c) Gestionar el seguimiento curricular de los doctorandos. 



d) Proponer criterios y mecanismos de selección y evaluación del desempeño de los 



docentes del Doctorado. 



e) Proponer y acordar con antelación los calendarios de actividades académicas anuales 



con los docentes responsables de los cursos que integran el Módulo de Formación General de 



la Carrera. 



f) Gestionar anticipadamente las reservas de aulas (físicas, virtuales o híbridas); acorde a 



los calendarios establecidos, para el dictado del Módulo de Formación General. 



g) Procurar la disponibilidad de los recursos necesarios para las actividades académicas 



de la Carrera de Doctorado. 



h) Implementar acciones de evaluación de cursos, docentes y otras actividades 



académicas de la Carrera mediante encuestas, reuniones con doctorandos y otros mecanismos 



que se establezcan con este fin. 



 
7. ASPIRANTES 



 



Artículo 12º: Podrán aspirar al título de Doctor en Ciencias de la Salud: 



a) Personas egresadas de la FCM de la UNC que posean título académico de grado de 4 



años o más. 



b) Personas con título de grado de 4 años o más de otras Facultades de la UNC y de otras 



Universidades reconocidas, nacionales o privadas de carreras afines a la Salud 



c) Personas con título de grado homologable de Universidades extranjeras debidamente 



reconocidas por las autoridades argentinas, según reglamentación vigente de la UNC. 



d) En el caso de estudiantes extranjeros deberán presentar constancia de CELU. La admisión 



no implica reválida de título de grado alguno, ni habilitará para el ejercicio profesional en la 



República Argentina. 











59 



 



 



 



 
8. ADMISIÓN EN LA CARRERA Y PLAN DE TESIS 



 
Artículo 13º: Solicitud de admisión 



Para solicitar la admisión a la Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud, el postulante 



tendrá que reunir los requisitos expresados en el Art. 12 y presentar: 



a) Formulario de solicitud de admisión indicado en la SPFCM, donde conste el tema de 



Tesis y los datos de identidad, de domicilios particular y laboral del postulante y de su Director. 



Dicha solicitud será archivada en la SPFCM como constancia de aceptación del Reglamento 



de la Carrera de Doctorado por parte del aspirante y Director propuesto. 



b) Currículum Vitae donde conste domicilio legal, correo electrónico, título de grado, cursos 



realizados, publicaciones, investigaciones y otros antecedentes que el postulante considere 



relevantes. 



c) Certificado analítico final de la Carrera de grado y fotocopia legalizada (anverso y 



reverso) del título de grado. Los postulantes que aún no cuenten con el Diploma de grado 



pueden presentar el comprobante del Diploma en trámite que, junto con el certificado analítico 



final con calificaciones verificadas en Actas en el que se explicite que el interesado ha 



cumplimentado los requisitos académicos de la respectiva carrera de grado de la UNC y que 



ha egresado, podrá acceder a una inscripción provisoria. 



d) Acreditación de conocimiento del idioma inglés para la búsqueda de bibliografía 



relevante y la lecto comprensión de textos científicos convenidos por la Comisión Asesora de 



la Carrera de Doctorado. En el caso de estudiantes extranjeros deberán presentar constancia 



de CELU.  



e) Plan de trabajo para la Tesis, acorde a las pautas establecidas por la Carrera al 



momento de la presentación, incluyendo como mínimo: 



1. Título claro y conciso sobre el tema de Tesis. 



2. Introducción: la justificación de la elección del tema en el área de las Ciencias de la Salud, una 



exposición concisa sobre el estado actual del tema propuesto, los resultados obtenidos por 



otros investigadores, con las citas bibliográficas correspondientes, el planteo de las incógnitas 



que quedan por resolver y su importancia. 



3. Objetivos: aspectos que se desean estudiar en el trabajo o los resultados que se esperan lograr 



para responder al problema de investigación. 



4. Diseño del estudio o Métodos: tipo de estudio, muestra, definiciones de variables o categorías 



de análisis, materiales, instrumentos y técnicas de recolección de datos, plan de análisis de los 



mismos. 



5. Aspectos éticos exigidos por los Comités Oficiales de Ética en la Investigación en Salud. 



6. Facilidades disponibles documentadas del aspirante y del Director: personal, disponibilidad de 



equipos, fondos y lugar de trabajo. 



7. Referencias bibliográficas incluidas en el texto, siguiendo las pautas establecidas disponibles 



en la página del doctorado (https://docsalud.sitios.fcm.unc.edu.ar/). 



f) Aval del Director propuesto. 



g) Nota del Director justificando la necesidad de contar con un Codirector, si 



correspondiera, atendiendo al Art. 19 inc. c del presente Reglamento. 



h) Aval del Codirector propuesto, si correspondiera. 



i) Propuesta de integrante de Comisión de Seguimiento, atendiendo al Art. 21 inc. d del presente 
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Reglamento. 



j) Curriculum vitae nominativo resumido del Director, del Codirector (si correspondiera) y de la 



persona propuesta como miembro de la Comisión de Seguimiento, que incluya: cargo docente 



(regular o interino) y dedicación, categoría de investigador (SPU y/o CONICET), detalle de la 



actividad científica y docente de los últimos 5 años: citas completas de publicaciones científicas 



en revistas con referato, libros y otras presentaciones científicas, formación de recursos 



humanos en investigación (dirección de Tesis de Doctorado, de Maestría y de Licenciatura, 



finalizadas y en curso, indicando Carrera y calificación obtenida por el Tesista o Becario), 



participación en proyectos acreditados y financiamiento de la investigación. 



k) Conformidad de la autoridad responsable del lugar donde se realizará el trabajo de 



Tesis. 



l) Dictamen de un Comité de Ética de la Investigación en Salud (CIEIS) o equivalente, 



según corresponda al lugar donde se llevará a cabo la investigación, de acuerdo al marco legal 



nacional y a las recomendaciones internacionales vigentes para la Investigación con seres 



humanos y/o con animales. Si el postulante no tuviera el dictamen correspondiente a su 



proyecto de investigación, deberá presentarlo en un plazo máximo de 6 meses posteriores a la 



aprobación del proyecto por parte de la Comisión Asesora de la Carrera de Doctorado. 



 
Artículo 14º: Evaluación de la solicitud de admisión 



a) Evaluación del plan de trabajo para la Tesis: La Comisión Asesora de la Carrera de 



Doctorado evaluará las solicitudes con la documentación presentada, a fin de valorar la 



admisibilidad y la originalidad, relevancia, pertinencia metodológica y factibilidad del Plan de 



Tesis, para lo cual podrá solicitar revisión a pares evaluadores externos. El evaluador podrá 1) 



recomendar la aceptación del plan de Tesis sin modificaciones o 2) recomendar que se hagan 



modificaciones. En el segundo caso, las observaciones y recomendaciones deberán ser 



enviadas al postulante y a su Director para que realice modificaciones y presente una nueva 



versión, acompañada de una nota indicando los cambios realizados y firmada por ambos. Esta 



nueva versión del Plan de trabajo para la Tesis será valorada nuevamente por la Comisión 



Asesora, con la posibilidad de volver a ponerla en consideración de evaluador externo. 



b) Entrevista de admisión: Una vez aprobado el Plan de Tesis, se realizará una entrevista 



al postulante, para valorar sus expectativas y ofrecer orientación para el desarrollo de la Carrera 



de Doctorado en las condiciones y tiempos reglamentarios. Los contenidos de la misma 



corresponden a un formato estandarizado, para garantizar la objetividad de la valoración para 



todos los postulantes. 



c) Cuando se hayan cumplimentado adecuadamente los pasos anteriores, la Comisión 



Asesora del Doctorado dará curso favorable al ingreso y procederá a solicitar al Sr. Decano de 



la FCM la admisión a la Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud del postulante, por parte 



del Honorable Consejo Directivo. 



 



Artículo 15º: El Sr. Decano, junto al HCD de la FCM, resolverán la admisión a la Carrera de 



Doctorado en Ciencias de la Salud del postulante, designando al mismo tiempo al Director, 



Codirector, (si correspondiera), y a los integrantes de la Comisión de Seguimiento de Tesis. La 



admisión deberá ser informada por Resolución del HCD, de la cual se notificará al postulante y 



su Director. 



 



Artículo 16º: Una vez obtenida la Resolución de admisión, el postulante deberá realizar la 
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inscripción a la Carrera en la SPFCM y cumplimentar todos los pasos administrativos 



correspondientes que se le informen desde la SPFCM. 



 
9. DIRECTOR Y CODIRECTOR DE TESIS 



 
Artículo 17º: 



a) El Director de Tesis propuesto deberá poseer título de Doctor, ser docente-investigador 



categorizado de la UNC o de otras Universidades o miembro de la Carrera de Investigador de 
 CONICET o tener producción científico-tecnológica acorde al Art. 40 del presente 



Reglamento. Deberá acreditar experiencia en dirección de Tesis de grado (tesinas) o de 



posgrado (Especialidad, Maestría o Doctorado) calificadas con distinguido o sobresaliente. 



Será designado por el HCD a propuesta de la SPFCM. 



b) El Director podrá tener a su cargo un máximo de 5 t e s i s  simultáneamente, 



incluyendo otras Carreras de posgrado. 



 
Artículo 18º: Obligaciones del Director de Tesis 



a) Asesorar en la elaboración del Plan de Tesis al aspirante. 



b) Proponer, de acuerdo con el postulante, un integrante de la Comisión de Seguimiento 



de Tesis. 



c) Proponer un Codirector, si fuera necesario, de acuerdo a los requisitos establecidos en 



el Art. 19. 



d) Guiar, apoyar y supervisar directamente todos los aspectos vinculados a la realización 



de los estudios y trabajos correspondientes al Plan de Tesis. 



e) Presidir la Comisión de Seguimiento de Tesis y procurar el cumplimiento de sus 



obligaciones, según Art. 21. 



f) Facilitar los medios, la infraestructura y el equipamiento necesario para la realización de 



los trabajos planificados, o en su defecto, interceder ante quien corresponda. 



g) Avalar, según la pertinencia, todo pedido realizado por el doctorando. 



h) Guiar al doctorando en la preparación de presentaciones de resultados 



correspondientes a su Tesis en jornadas científicas y en el proceso de publicación en revistas 



científicas con referato para dar cumplimiento al Art. 26. 



i) Cumplir con todas las obligaciones que le corresponden como miembro de la Comisión 



de Seguimiento de Tesis, citadas en Art. 21. 



 
Artículo 19º: Codirector de Tesis 



a) La inclusión de un Codirector de Tesis deberá ser justificada por el Director de Tesis y 



será exigible en los casos en que el Director y el doctorando no tengan el mismo lugar de 



residencia, cuando el Director no sea docente de la UNC o cuando las características del trabajo 



de investigación así lo requieran. La Comisión Asesora de la Carrera de Doctorado podrá 



aconsejar sobre la pertinencia de esta designación, que será efectuada por el HCD a propuesta 



de la SPFCM. 



 



b) Los trabajos de Tesis que se realicen fuera del ámbito de la Provincia de Córdoba, 



deberán ser desarrollados en Centros de reconocida jerarquía y nivel científico-académico y 



deberán contar con Director o Codirector residente en ese lugar, a los fines de garantizar el 











62 



 



 



apoyo y seguimiento del doctorando en su lugar de trabajo fuera del ámbito provincial. El 



Director o Codirector residente en la Provincia de Córdoba deberá ser de la UNC. 



 



c) Los requisitos que debe reunir el Codirector y las funciones que desempeñe, serán los 



mismos que los citados para el Director de Tesis (Art. 17 y 18, respectivamente), 



estableciéndose una dirección compartida del trabajo de Tesis Doctoral. 



d) En caso que el Director de Tesis se ausentare por un período de entre 6 y 12 meses, el 



Codirector lo reemplazará en todas sus funciones de pleno derecho y por el plazo que dure la 



ausencia de aquel. En caso de no contar con Codirector, o si tanto el Director como el Codirector 



estuvieran ausentes, o se produjera la renuncia de alguno de ellos, la Comisión de Seguimiento 



de Tesis evaluará la situación junto con el doctorando y, de considerarlo necesario, con la 



debida antelación y de común acuerdo, deberán solicitar y proponer, a la Comisión Asesora del 



Doctorado en Ciencias de la Salud, un Director suplente, que cumpla los mismos requisitos 



establecidos para el Director y cuyas funciones estarán limitadas al tiempo que dure la ausencia 



del Director original. En caso de renuncia, corresponderá designar un nuevo Director de Tesis, 



siguiendo el mismo procedimiento, elevando una propuesta de común acuerdo entre el 



doctorando y su Comisión de Seguimiento de Tesis. 



 
10. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE TESIS 



 
Artículo 20°: Conformación de la Comisión de Seguimiento de Tesis 



a) La Comisión de Seguimiento de Tesis estará constituida por 3 miembros que serán 



propuestos según incisos “c”, “d” y “e” del presente artículo y designados por el HCD de la FCM, 



una vez que la Comisión Asesora haya constatado el cumplimiento de todos los requisitos. 



b) Los integrantes de la Comisión de Seguimiento de Tesis deberán poseer el Título de 



Doctor y, además, ser Profesores Regulares, Eméritos o Consultos de la UNC o de otras 



Universidades o docentes-investigadores categorizados o miembros de la Carrera de 



Investigador de CONICET o de organismos similares de Ciencia y Tecnología o tener 



producción científico-tecnológica acorde al Art. 40 del presente Reglamento. 



c) El Director de Tesis será uno de los miembros y presidirá la Comisión de Seguimiento 



de Tesis. 



d) El segundo integrante de la Comisión de Seguimiento de Tesis será propuesto por el 



doctorando y su Director mediante nota a la Dirección de la Carrera de Doctorado en Ciencias 



de la Salud, presentando en forma conjunta el Curriculum vitae del integrante propuesto, como 



parte de la documentación presentada para la solicitud de admisión a la Carrera. 



e) El tercer integrante de la Comisión de Seguimiento, quien luego integrará el Tribunal de 



Tesis, será propuesto por la Comisión Asesora del Doctorado y deberá reunir los requisitos 



establecidos en el inciso b del presente artículo. 



f) La Comisión de Seguimiento no deberá estar integrada por más de dos miembros de una 



misma Cátedra, Departamento o Servicio, incluido el Director de Tesis. En el mismo sentido, el 



tercer integrante debe ser externo al proyecto o programa de investigación de los dos miembros 



restantes de la Comisión de Seguimiento de Tesis. 



g) Las personas que posean relación de parentesco (hasta tercer grado) con el 



doctorando, no podrán integrar la Comisión de Seguimiento de Tesis. 



h) Los miembros de la Comisión de Seguimiento de Tesis sólo podrán ser recusados por 
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las causales establecidas en el Código Civil y Comercial de la Nación, en lo que sea aplicable 



a los jueces, mediante nota fundada dirigida a la autoridad de la Facultad, quien resolverá en 



consecuencia. 



 
Artículo 21º: Obligaciones de la Comisión de Seguimiento de Tesis 



a) Constituirse dentro de los 30 días de su designación y realizar, por solicitud del 



doctorando, la “reunión constitutiva”. 



b) Aconsejar al doctorando sobre la jerarquía y pertinencia de los cursos y otras 



actividades de formación relacionadas con el tema de Tesis. Reunirse con el doctorando por 



lo menos una vez por año calendario, a fin de evaluar la marcha y avances del Plan de 



trabajo, la formación del Doctorando y la producción lograda en dicho período. Estas 



reuniones deberán ser solicitadas por el Doctorando y/o su Director. El doctorando hará una 



exposición sobre los trabajos y cursos realizados, los resultados obtenidos, las modificaciones 



que pudieran necesitarse, las dificultades encontradas y otras actividades ligadas al 



Doctorado que se hubieran concretado en el período. Por su parte, la Comisión de 



Seguimiento hará conocer sus opiniones, observaciones, sugerencias, críticas y consejos a 



los efectos de un mejor desarrollo de las tareas planificadas. Lo actuado en cada una de estas 



reuniones deberá constar en el Acta de Reunión de la Comisión de Seguimiento de Tesis, 



firmada por todos sus miembros y por el doctorando, la cual será elevada a la SPFCM y 



anexada en el legajo correspondiente del doctorando. 



c) Advertir al doctorando, por escrito, si su tarea no fuera satisfactoria o si el cumplimiento 



de sus trabajos y obligaciones fuera inferior a lo esperado. En este caso, se expondrán los 



fundamentos correspondientes y se darán las indicaciones precisas para la corrección de tales 



deficiencias. 



d) Atender al Art. 26 del presente Reglamento sobre las reuniones de esta Comisión con 



el doctorando. 



e) Dar por terminadas sus funciones y las obligaciones asumidas por el doctorando, si por 



2 años consecutivos fuera advertido, como se señala en el inciso d del presente artículo, y la 



Comisión de Seguimiento considerara que no ha tomado en cuenta las indicaciones o 



rectificaciones aconsejadas. Esta decisión, así como la renuncia de miembros de la Comisión 



y sus fundamentos, deberán ser comunicadas por escrito en un Acta firmada por los 3 miembros 



de la Comisión. El Acta debe ser presentada en la SPFCM para que se incluya en su legajo, 



donde se hará constar también la notificación del doctorando y de la Comisión Asesora del 



Doctorado. 



f) Autorizar al doctorando a redactar el Informe Preliminar de la Tesis, cuando considere 



que los estudios han llegado a resultados suficientes y que se ha cumplimentado con el 



desarrollo del Módulo de Formación General, del Módulo de Formación Específica, del Plan de 



Tesis previsto. 



g) Leer y valorar el Informe Preliminar de la Tesis en un plazo no mayor de 30 días, 



controlando que se ajuste a las pautas establecidas por este Doctorado para la presentación 



formal de la Tesis. Posteriormente, reunirse con el doctorando para comunicarle las 



sugerencias, en caso que las hubiera, que se dejarán por escrito en la correspondiente Acta de 



Reunión de la Comisión de Seguimiento de Tesis. Si esta versión del Informe fuera aprobada 



por la Comisión, se elaborará el Acta Final según se hace referencia en el Art. 22. 



h) Si se hubieran solicitado modificaciones, revisar la nueva versión del Informe Preliminar 
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de Tesis en un plazo no mayor a 15 días, observando si el doctorando realizó los cambios 



sugeridos. 



i) Procurar que, previo a la presentación del Manuscrito de la Tesis para su evaluación 



por parte del Tribunal, el doctorando haya redactado y enviado a publicar al menos un artículo 



científico en el que figure como primer autor y que contenga resultados de la tesis, de acuerdo 



con el Art. 26 del presente Reglamento. 



 



Artículo 22º: Luego de aprobar el Informe Preliminar de la Tesis, la Comisión de Seguimiento 



de Tesis quedará disuelta, al darse por terminadas las funciones específicas, lo que debe 



constar en el Acta Final, con la firma de sus miembros y del doctorando. 



 



Artículo 23º: Si el doctorando considerara que la labor del Director de Tesis u otro miembro de 



la Comisión fuera deficiente o no cumplieran con los requisitos exigidos por el presente 



reglamento, podrá comunicar su opinión fundada por escrito a la Comisión Asesora de la 



Carrera. 



 



Artículo 24º: Los miembros de la Comisión de Seguimiento de Tesis, incluido el Director, así 



como los integrantes del Tribunal de Tesis, que sin causa debidamente justificada no 



cumplieran con los plazos establecidos o con las obligaciones explicitadas en el presente 



Reglamento, se harán pasibles a las sanciones que corresponda por parte de la autoridad de 



la Facultad, haciéndolo constar, además, en la foja de servicios correspondiente. 



 



 
Artículo 25°: Sistema de Créditos 



a) El Crédito o CRE se define como la unidad de tiempo total de trabajo académico que dedican 



los estudiantes para alcanzar los objetivos formativos de cada una de las unidades y/o 



actividades curriculares que componen el plan de estudios. En esta unidad de tiempo se 



incluyen: a) las horas de docencia o interacción pedagógica docente-estudiantes, 



independientemente de la modalidad, y b) las horas de trabajo autónomo del estudiante que 



son adicionales a las de docencia o interacción docente estudiantes. 



 
b) El valor asignado a cada CRE será de 25 (veinticinco) horas de trabajo total del estudiante, 



según los establece la normativa ministerial vigente. 



 



c) En ningún caso se podrán otorgar equivalencias sin previo análisis de concordancia de 



carga horaria teórica y/o práctica, contenidos, bibliografía y criterios del Sistema de Créditos 



establecido en el presente Reglamento. La Comisión de Seguimiento de Tesis será quién 



evalúe su pertinencia con relación al desarrollo de la Tesis, jerarquía y nivel científico-



académico; y la Comisión Asesora del Doctorado en Ciencias de la Salud será quien decida 



finalmente su acreditación. 



 



Desarrollo de la Tesis y comunicación de los resultados 



 
Artículo 26º: Reuniones con la Comisión de Seguimiento de Tesis 



a) Durante el desarrollo de la Tesis el doctorando, con acuerdo de su Director, deberá 
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realizar al menos una reunión por año con la Comisión de Seguimiento, a los fines de valorar 



el nivel de avance, la formación del doctorando y la producción lograda en dicho período, como 



también orientar el proceso de investigación. 



b) Toda reunión de la Comisión de Seguimiento de Tesis concluye con un Acta firmada por 



todos los miembros y por el doctorando, la cual deberá ser entregada a la SPFCM. En dicha 



reunión, el doctorando expondrá los avances realizados en su trabajo de Tesis, en su formación 



y las dificultades encontradas. 



c) En cada reunión anual con la Comisión de Seguimiento de Tesis, el doctorando (además 



del acta) podrá presentar el formulario de solicitud de acreditación de cursos y otras actividades 



correspondientes al Módulo de Formación Específica y adjuntar constancias de: 



- Los cursos aprobados y del cumplimiento de toda otra actividad reglamentaria. 



- Los resúmenes aceptados o presentados en Congresos o Jornadas. 



- Las publicaciones en preparación, en consideración o aceptadas. 



El Acta, el formulario y las constancias correspondientes serán adjuntadas al legajo del 



doctorando, registrando la fecha de recepción. 



d) La Comisión de Seguimiento, de acuerdo al Art. 20, inc. d, deberá advertir al doctorando, 



por escrito, si su tarea no fuera satisfactoria o si el cumplimiento de sus trabajos y obligaciones 



fuera inferior a lo esperado. El doctorando que tuviera 2 advertencias de este carácter podrá 



quedar excluido de la Carrera del Doctorado, según aconseje la Comisión Asesora al HCD. 



 



Artículo 27º: Durante la fase de desarrollo de la Tesis, se espera que el doctorando ejercite 



habilidades de comunicación científica para difundir sus hallazgos según estándares de calidad 



vigentes en eventos científicos y publicaciones de circulación internacional, en lo que su 



Director tiene la obligación de guiarle (Art. 17). 



a) Es condición obligatoria presentar documentación probatoria de tener un manuscrito 



científico en revisión (o bien, aceptado o publicado) que involucre resultados parciales o totales 



del trabajo de la Tesis, en el que el doctorando sea primer autor, al momento de presentar el 



Manuscrito de la Tesis para que sea valorado por el Tribunal de Tesis. 



b) Se sugiere mencionar en los trabajos enviados a publicar durante la Carrera doctoral, 



una mención a que involucran aspectos o han sido realizados durante la ejecución del plan de 



trabajo para la Tesis en el Doctorado en Ciencias de la Salud de la FCM, UNC, así como 



también incluir separatas en los anexos de la Tesis. 



 



 
11. DURACIÓN DE LA CARRERA DE DOCTORADO 



 



Artículo 28º: La Carrera tendrá una duración de 2 años con posibilidad de extensión hasta un 



máximo de 5 años, considerados a partir de la fecha de la Resolución de admisión a la 



Carrera. 



 
Artículo 29º: Dificultades en el cumplimiento de los plazos 



a) Si la presentación de la Tesis no se produce dentro de los plazos establecidos en el Art. 



28, el doctorando podrá solicitar prórroga, según lo establecido en el inciso b) de este artículo, 



por un plazo de 12 meses a la Comisión Asesora del Doctorado, con anterioridad a su 



vencimiento del plazo máximo de 5 años estipulados en el art. 28. La solicitud deberá contar 



con el aval fundamentado del Director y Codirector de la Tesis y de la Comisión de Seguimiento. 
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Este pedido será considerado y aprobado por la Comisión Asesora del Doctorado. 



b) El doctorando podrá solicitar una licencia excepcional en la Carrera del Doctorado por 



motivos justificados y debidamente certificados, tales como maternidad o paternidad, 



enfermedad, incapacidad u otros, durante un plazo acorde al periodo certificado. Durante el 



lapso que dure la licencia quedarán suspendidos los plazos y las obligaciones académicas y 



administrativas que emanan del presente Reglamento, los cuales se reanudarán desde la fecha 



de reincorporación. 



c) El vencimiento de los plazos de prórroga otorgados sin mediar la presentación del 



Informe Preliminar de la Tesis, la advertencia por escrito o rechazo de 2 informes por la 



Comisión de Seguimiento o la falta de cumplimiento por parte del doctorando de los requisitos 



y plazos exigidos por este Reglamento, darán lugar, previa comunicación al interesado, a su 



exclusión de la Carrera de Doctorado y al archivo del expediente respectivo. 



 



 
12. TRIBUNAL, DISERTACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA TESIS 



 
La carrera culminará con la presentación oral y pública del trabajo de tesis, previamente escrito 



en forma de Tesis, en lengua española. 



 



Artículo 30º: El Informe Preliminar aprobado por la Comisión de Seguimiento será presentado 



a la SPFCM como Manuscrito de la Tesis junto con el Acta final de la Comisión de 



Seguimiento de Tesis, la documentación probatoria de tener un artículo en revisión, aceptado 



o publicado (según Art. 26), una solicitud de constitución del Tribunal de Tesis y demás 



documentación administrativa exigida por la SPFCM. 



 
Artículo 31º: Conformación del Tribunal de Tesis 



a) El trabajo será evaluado por un Tribunal de Tesis constituido por 3 miembros propuestos 



por la Comisión Asesora del Doctorado en Ciencias de la Salud y designados por resolución 



del HCD de la FCM, excluyendo al Director y Codirector de la Tesis. 



b) Todos deberán poseer Título de Doctor y ser Profesores Regulares, Eméritos o 



Consultos o docentes-investigadores categorizados en el Sistema de Incentivos de la SPU o 



integrante de la Carrera del Investigador del CONICET y tener producción científico-tecnológica 



periódica acorde al Art. 40 del presente Reglamento, en la temática de la Tesis o en temas afines. 



c) Uno de los miembros del Tribunal de Tesis deberá ser el integrante de la Comisión de 



Seguimiento de Tesis propuesto por la Comisión Asesora (Art. 20, inc. e) y al menos uno de los 



dos miembros restantes deberá ser externo a la UNC. 



d) Las personas que posean relación de parentesco (hasta tercer grado) con el doctorando 



no podrán integrar el Tribunal de Tesis. 



 



Artículo 32º: Los miembros del Tribunal de Tesis sólo podrán ser recusados por las causales 



establecidas en el Código Civil y Comercial de la Nación, en lo que sea aplicable a los jueces, 



mediante nota fundada dirigida a la autoridad de la Facultad, quien resolverá en consecuencia. 



 



Artículo 33º: Producida la designación del Tribunal, se remitirá la resolución a cada uno de los 



miembros, conjuntamente con un ejemplar del Manuscrito de la Tesis en versión digital. El 



mismo deberá ser revisado en un plazo máximo de 30 días desde su recepción. 
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Artículo 34º: Obligaciones del Tribunal de Tesis y revisión del Manuscrito de la Tesis 



a) Cada integrante del Tribunal de Tesis deberá elaborar un dictamen escrito manifestando 



su opinión acerca de la calidad del Manuscrito de la Tesis, teniendo en cuenta la originalidad, 



la importancia de los resultados obtenidos, la adecuación de la metodología y la calidad de la 



bibliografía utilizada, así como la claridad y corrección de la presentación, indicando si: 



- acepta sin cambios o con cambios menores en el Manuscrito de la Tesis y avala la 



realización de la Disertación doctoral oral y pública; o 



- solicita modificaciones mayores en el contenido del Manuscrito de la tesis y recomienda 



leer una nueva revisión antes de avalar la realización de la Disertación doctoral. 



b) El Tribunal de Tesis dispondrá de 30 días para emitir su primera valoración por escrito. 



Si algún miembro del Tribunal solicita modificaciones en la primera revisión, el doctorando 



deberá presentar una nueva versión del Manuscrito, acompañada de una nota que señale las 



modificaciones realizadas, en el término de 30 días, con la posibilidad de pedir prórroga a la 



Dirección del Doctorado en función de la magnitud de los cambios sugeridos. El Tribunal deberá 



realizar una segunda revisión del Manuscrito de la Tesis en un plazo no mayor a 15 días y emitir 



sus valoraciones y recomendaciones escritas nuevamente, antes de la Disertación Doctoral. 



c) Enviar sus dictámenes por escrito y en forma individual a la Dirección de la Carrera en 



los plazos establecidos previamente. 



d) Receptar y calificar la Disertación Doctoral, en los términos previstos en el Art 37. 



Disertación doctoral y calificación de la Tesis 



Artículo 35º: 



a) La Dirección de la Carrera recibirá los dictámenes individuales de los miembros del 



Tribunal, los enviará al doctorando y su Director (y Codirector, si corresponde) y los agregará 



al expediente del doctorando. 



b) Luego de que el Tribunal haya aceptado el Manuscrito de la Tesis y avalado la 



realización de la Disertación doctoral oral y pública, el doctorando junto con su Director (o 



Codirector, si correspondiera) acordará con el personal de la SPFCM el lugar y la fecha para 



efectuar la Disertación Doctoral. 



c) El tribunal debe recibir la versión final de la Tesis al menos una semana antes de la 



defensa oral. 



 
Artículo 36º: 



La Disertación Doctoral será realizada por el doctorando en acto público, en presencia del 



Tribunal de Tesis. Se admitirá el uso de medios tecnológicos sincrónicos que garanticen la 



comunicación directa, simultánea y bidireccional para la actuación del Tribunal y efectivización 



de la Disertación. 



 
Artículo 37º: 



a) La Disertación consistirá en una exposición oral no mayor a 45 minutos de duración, en 



la cual el doctorando expondrá el trabajo realizado, sus conclusiones y la significación del 



mismo, valiéndose de los medios didácticos auxiliares que juzgue conveniente utilizar. 



b) En forma inmediata luego de la exposición, el Tribunal podrá formular preguntas al 



doctorando, si lo considerara necesario. 
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Artículo 38º: Calificación de la Tesis 



a) Concluida la Disertación, el Tribunal de Tesis se reunirá en forma inmediata en privado, 



a los efectos de establecer la calificación del desempeño del doctorando. 



b) La calificación de la Tesis será realizada por el Tribunal de Tesis en los términos de: 



BUENO (equivalente a notas de 6-7 puntos), MUY BUENO (nota de 8), DISTINGUIDO (nota de 



9) y SOBRESALIENTE (nota de 10 puntos). El tribunal de Tesis debe aprobar por unanimidad 



y calificar por mayoría. La calificación se comunicará oralmente al auditorio, deberá 



fundamentarse en un Acta y será inapelable. 



c) El doctorando será notificado del dictamen, el cual se elevará a la SPFCM para tramitar 



la Resolución del título correspondiente. 



 



Artículo 39º: La Tesis, en su versión final aceptada por el Tribunal de Tesis, deberá presentarse 



en formato digital a la SPFCM, atendiendo la normativa correspondiente vigente para su 



publicación en el repositorio institucional. 



 



 
13. OTRAS SITUACIONES 



 
Artículo 40º: Estándar de calidad de la producción científica 



A fin de estandarizar los requisitos establecidos en el presente Reglamento para los roles de 



Director y Codirector de la Carrera, Director y Codirector de Tesis, miembros de Comisión 



Asesora, Comisiones de Seguimiento de tesis y Tribunales de Tesis, se establece como nivel 



de calidad esperable en la producción científica aquellas contribuciones originales publicadas 



previo proceso de revisión de pares, en medios indizados en grados equivalentes a los niveles 



I y II establecidos por el Centro Argentino de Información Científica y Tecnológica (CAICYT) del 



Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). Según el campo de 



estudio se valora también la producción original publicada en libros y capítulos de libros 



relacionados a la línea de investigación y la obtención de patentes y otros desarrollos 



tecnológicos. En cuanto a la periodicidad de la producción científico-tecnológica de 



investigadores activos (excluye doctorandos), se esperan al menos dos trabajos publicados en 



los últimos cinco años. 



 



Artículo 41º: Todas las situaciones no previstas en el presente reglamento, serán resueltas por 



la SPFCM y por el HCD de la FCM, previa consulta a la Comisión Asesora del Doctorado en 



Ciencias de la Salud. 



 



Artículo 42º: Queda derogada toda disposición anterior que se oponga al presente reglamento. 
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